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Introducción

El presente estudio tiene el objetivo de analizar, de manera inde-
pendiente y confiable, los recursos económicos transferidos por el 
gobierno nacional, -a través del Ministerio de Economía y Finan-
zas-, a las entidades públicas participantes de la iniciativa EITI en 
la región de Piura: Gobierno Regional de Piura, Municipalidad Pro-
vincial de Piura, Municipalidad Provincial de Talara y la Municipali-
dad Distrital de Castilla; de acuerdo con lo establecido en las leyes 
de canon y regalía minera , y sus modificatorias, Además, se tiene 
como propósito analizar el uso y destino de dichos recursos duran-
te el periodo 2012 y 2013.

El presente informe se ha estructurado en nueve secciones, en la 
primera se describe brevemente la región de Piura, sus indicadores 
sociodemográficos y económicos. Luego, se describe la actividad 
petrolera y minera en la región. En la tercera parte se revisa la re-
caudación por impuesto a la renta y de regalías a las empresas 
mineras y petroleras que operan dentro del ámbito de estudio, así 
como se revisan los montos de canon minero, canon y sobrecanon 
petrolero y regalías mineras transferidos a la región por nivel de go-
bierno. 

En un cuarto acápite se revisa y analiza el uso del canon en el go-
bierno regional, con énfasis en el periodo de interés (2012-2013), di-
ferenciando el destino en las inversiones y gastos corrientes. En una 
quinta, sexta y séptima sección se revisa y analiza el uso del canon 
en la Municipalidad Provincial de Piura, Municipalidad Provincial 
de Talara y la Municipalidad Distrital de Castilla, respectivamente. 

Posteriormente, en la octava sección se describen algunos resulta-
dos que se puede asociar con mejoras en la provisión de servicios 
públicos en la región. Finalmente se plantean las principales con-
clusiones y recomendaciones del estudio.  
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Acrónimos y Siglas 

BCRP
CSCP
CM
COFIDE
GR
GL
EITI

FONCOMUN
INFOBRAS

INGEMMET
INEI
IR
MINEM
MEF
PBI
PDCR
PELA
PERUPETRO
PIA
PIM
PIP
SIAF 

SNIP
SIRTOD- INEI
SOSEM
SUNAT

Banco Central de Reserva del Perú
Canon y Sobrecanon Petrolero
Canon Minero
Corporación Financiera de Desarrollo S.A. 
Gobierno Regional
Gobierno Local
Iniciativa de Transparencia de las Industrias Extractivas (Extractive 
Industries Transparency Initiative)
Fondo de Compensación Municipal
Sistema de Información de Obras Públicas.  Contraloría General 
de la República
Instituto Geológico Minero y Metalúrgico
Instituto Nacional de Estadística e Informática 
Impuesto a la Renta
Ministerio de Energía y Minas
Ministerio de Economía y Finanzas
Producto Bruto Interno
Plan de Desarrollo Económico Regional, PDCR 2013-2016
Programa Estratégico Logros de Aprendizaje
PERUPETRO S.A. Empresa Estatal de Derecho Privado 
Presupuesto Institucional de Apertura
Presupuesto Institucional Modificado
Proyecto de Inversión Pública
Sistema Integrado de Administración Financiera – MEF (SIAF Ami-
gable)
Sistema Nacional de Inversión Pública
Sistema de Información Regional para la Toma de Decisiones.
Sistema Operativo de Seguimiento y Monitoreo del SNIP
Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tri-
butaria 
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METODOLOGÍA
El presente informe ha sido trabajado en dos etapas:

I)  En la primera se definió el contenido del informe, el cual se trabajó en 
coordinación con el equipo técnico designado por el Ministerio de Energía 
y Minas, MINEM.

II)  Luego, se recopilaron y construyeron las bases de datos para la elabora-
ción de los cuadros y gráficos para el análisis. Las fuentes utilizadas son de 
acceso público y oficial, entre las que se encuentran:

a.  La información de las transferencias de canon y sobrecanon petrolero 
que se obtuvieron del aplicativo de Transferencias del Ministerio de Eco-
nomía y Finanzas-MEF;
b.  La información sobre la ejecución de ingresos de los pliegos (del go-
bierno regional y gobiernos locales) se tomaron del aplicativo de la Cuen-
ta General de la República del Ministerio de Economía y Finanzas, MEF, 
c.  En el caso de la información sobre volumen, precios, valor de produc-
ción, regalías, de hidrocarburos extraídos y conformación del canon y 
sobrecanon petrolero, esta se obtuvo del portal de PERUPETRO; 
d.  La información sobre los proyectos de inversión pública del gobierno 
regional y los gobiernos locales, del aplicativo del Sistema Integrado de 
Información Financiera, SIAF y el SOSEM del Ministerio de Economía y Fi-
nanzas.
e.  La información sobre los proyectos priorizados en el presupuesto parti-
cipativo se obtuvieron del aplicativo del portal de Presupuesto Participa-
tivo del MEF respectivo. 
f.  La información sobre los resultados de indicadores sociales, económi-
cos, y demográficos de la región provienen dl Sistema de Información 
Regional para la Toma de Decisiones-SIRTOD del Instituto Nacional de Es-
tadística e informática, INEI.

III)  Además, se ha revisado publicaciones especializadas sobre descentra-
lización y gestión pública que abordan los temas de gobernanza y recursos 
naturales, las leyes y reglamentos que constituyen el marco legal para el 
canon y sobrecanon petrolero.

IV)  Asimismo, se ha realizado dos reuniones con la comisión nacional del EITI. 
En la primera se definió el contexto, el objetivo del estudio, los alcances y 
contenido. En una segunda reunión1 se presentaron los avances del informe. 
Asimismo se presentó un avance al  Sr. Alain Alvarado, Secretario Técnico de 
la Comisión Regional del EITI.2

V)  Además, se ha solicitado información para la conciliación de los recursos 
de canon y sobrecanon petrolero, canon minero, regalía minera y derecho 
de vigencia minero al Gobierno Regional de Piura, Municipalidad Provincial 
de Piura, la Municipalidad Provincial de Talara y la Municipalidad de Talara.

121 de diciembre de 2015
228 de diciembre de 2015
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1.  BREVE DESCRIPCIÓN DE PIURA.

La región de Piura se encuentra ubicada en la zona noroccidental del Perú, en-
tre la latitud sur 4º04´50” y 6º22´10” y longitud oeste 79º13´15” y 81º19´35”; a una 
distancia de 981 km de la ciudad de Lima. Su extensión territorial es de 35,892km2 
que representa un 2.79 % del territorio del país. A nivel político-administrativo la 
región está dividida en ocho provincias: Piura, Sullana, Talara, Paita, Sechura, 
Morropón, Huancabamba y Ayabaca. Cuenta asimismo con 65 distritos.3

Según el INEI, Piura tiene una población estimada al 30 de junio del año 2015 de 
1’844,129 habitantes4 y la población censada en el año 2007 fue de 1´676,315 
habitantes5, ocupando el segundo lugar en población por departamentos a 
nivel nacional. La distribución interna de la población nos permite apreciar las 
diferencias territoriales a nivel provincial. La concentración más importante de 
la población se da en las provincias costeras de Piura y Sullana que contienen 
en conjunto el 58.7  % de la población total y la mayor densidad poblacional.

Espacios socioeconómicos diferenciados6

En el Plan de Desarrollo Económico Regional, PDCR 2013-2016, se diferencian 
tres espacios socioeconómicos, en la región Piura: 

I. Espacio socioeconómico Paita, Talara y Sullana. Conformado por las pro-
vincias del mismo nombre, su ubicación es al noroeste de la región, neta-
mente ligados a la actividad extractiva e industrial del litoral, sobre todo 
a las pesqueras (extracción, congelados, harina, aceite y conservas de 
pescado), petroleras y sus derivados (en este espacio se ubica la Refinería 
de Talara), turismo de playas; además de contener la cuenca de la Chira 
que conforma el valle del mismo nombre, con agroindustria y pequeña 
agricultura comercial. Según los estudios los últimos años se han incre-
mentado el número de empresas de todas estas actividades. 

II. Espacio socioeconómico Piura, Sechura y costa (valle) de Morropón. Es el 
espacio central de la región constituido por las provincias mencionadas, 
la población y sus actividades se organizan alrededor del río Piura confor-
mando los valles: Bajo y Medio Piura, San Lorenzo y Alto Piura. 

Este espacio concentra la capital del departamento y las principales ciu-
dades que cumplen la función de centros administrativos, de servicios, 
mercado y centros de acopio, y concentran el flujo del principal capital 

3Fuente: Plan de Desarrollo Regional de Piura. 2013-2016.
4Fuente: Estimaciones y Proyecciones de Población por Sexo, según Departamento, Provincia y Distrito, 2005-
2015
5Fuente: Censo Nacional de Población y Vivienda 2007. INEI. 
6Fuente: Plan de Desarrollo Regional de Piura. 2013-2016, paginas 33-35
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económico financiero. Estas ciudades articulan este espacio económico 
regional central, con presencia de una fuerte actividad agrícola, donde 
coexisten la pequeña agricultura comercial, la agricultura empresarial y 
la agroindustria.

Otra actividad importante en este espacio es la actividad pesquera que 
se desarrolla en Sechura y la explotación de los fosfatos. 

III. Espacio socioeconómico Huancabamba, Ayabaca y sierra de Morropón. 
Provincias ubicadas al este de la región, caracterizadas por presentar los 
mayores niveles de ruralidad y pobreza. En este espacio predomina una 
economía local sustentada en la producción de alimentos para el auto-
consumo y con servicios básicos restringidos. La sierra piurana se muestra 
como la más deprimida. Las condiciones topográficas del suelo orientan 
a sus pobladores a dedicarse a la ganadería vacuna y a la agricultura de 
secano con cultivos marginales, la producción de caña de azúcar, maíz 
amiláceo, olluco, trigo, menestras y papa, principalmente, con excep-
ción del cinturón cafetalero, orientado a la exportación, impulsado por 
pequeños productores organizados. A sus escasa diversidad productiva 
y baja productividad propios de una agricultura tradicional, se suman las 
limitaciones de articulación a mercados por la falta de acceso vial con 
buenas carreteras (asfaltadas) y con ello, los problemas para trasladar su 
producción en época de lluvias. 
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Mapa 1. Departamento de Piura

Fuente: Plan de Desarrollo Concertado 2013-2016. (p.35).
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2.  LA ACTIVIDAD EXTRACTIVA EN LA REGIÓN DE PIURA
De acuerdo a información del Instituto Nacional de Estadística e Informática, 
INEI, la extracción de petróleo, gas, minerales y servicios conexos es una de las 
principales actividades económicas de la región. De estas destaca, principal-
mente, la actividad de extracción de hidrocarburos seguido, de lejos, por la 
actividad minera no metálica. En los gráficos 2.1 y 2.2 se muestra que la impor-
tancia de la actividad extractiva ha disminuido, respecto al PBI a precios cons-
tantes del 2007 y a precios corrientes. Es así que entre el 2007 y 2013, por cada 
10 soles producidos en la región Piura, entre 1.7 y 1.3 soles son generados por la 
actividad extractiva.

Gráfico 2.1. Estructura del PBI según actividad, 2007-2013.
A precio corrientes.

 (%)

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Dirección Nacional de Cuentas Nacionales
Elaboración propia
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Gráfico 2.2. Estructura del PBI según actividad, 2007-2013.
A precios constantes

 (%)

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Dirección Nacional de Cuentas Nacionales
Elaboración propia
Nota: precios constantes del 2007.
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El cuadro 2.1 complementa la información de los dos gráficos anteriores. La ac-
tividad extractiva ha disminuido su valor de producción, afectando su participa-
ción en el PBI regional. Para muestra entre el 2009 y 2013 mientras el PBI regional 
se duplicó, es decir paso de 12,652 millones de nuevos soles a 22,349 millones de 
nuevos soles, la producción en la actividad extractiva pasó solo de 2,207 millo-
nes a 2,992 millones de nuevos soles, en el mismo periodo.  Esto anterior se tradu-
ce en una disminución en la participación de la actividad extractiva en el PBI.

Cuadro 2.1. Aporte de la actividad extractiva en el PBI departamental a pre-
cios corrientes y constantes. 2007-2013

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Dirección Nacional de Cuentas Nacionales
Elaboración propia

2.1.  La actividad de hidrocarburos

Desde los inicios del siglo XX la región de Piura estuvo vinculada a los hidrocar-
buros, cuyos yacimientos ocuparon extensos lotes en tierra y en el zócalo conti-
nental. Es importante, notar que el aporte de la actividad petrolera al PBI de la 
región viene disminuyendo al pasar del tiempo. Esta situación es causada por 
dos factores principalmente:

I.  La disminución de los precios del petróleo, determinado en el mercado 
internacional; y 
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II.  El incremento de la actividad de manufactura, transporte y construcción. 
Como se ve en los gráficos 2.1 y 2.2.

Por otro lado si consideramos la producción de hidrocarburos de la región, 
destaca como  principal producto extraído el petróleo que representa más 
del 93 % del valor de producción seguido, a distancia, por el Gas Natural y 
los LGN.  (Ver cuadro 2.1).

Sin embargo, cabe señalar que el valor de producción de hidrocarburos en 
la región se ha estancado.  Así en el 2008 se han extraído hidrocarburos por 
un valor de 1,400 millones de dólares, pero los niveles de extracción se incre-
mentaron en los años 2011 y 2012 (1,616 y 1,638 millones de dólares respec-
tivamente), para reportar el año 2014 alrededor 1,346 millones de dólares. 
Además, en el 2014, se extrajeron 13,0 millones de barriles de petróleo, la 
mayor parte de los cuales provinieron de la costa (69,9 por ciento) y, el resto, 
de yacimientos bajo el mar.

Cuadro 2.2.  Valor de producción de hidrocarburos por tipo de producto. 
2008-2014

(En porcentajes y millones de dólares)

Fuente: PERUPETRO
Elaboración propia
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Gráfico 2.3.  Estructura del valor de producción de hidrocarburos 
por empresas en la región Piura. 2008-2014

( %)

Fuente: PERUPETRO.
Elaboración propia

En el gráfico 2.3 se presenta la estructura de participación de las empresas que 
extraen hidrocarburos en Piura, para el periodo 2008-2014. Se identifica 9 empre-
sas que extraen hidrocarburos en la región, y son  dos las empresas que concen-
tran más del 60 % del valor producido: Savia y Petrobras Energía Perú.

Finalmente, en el gráfico 2.4 se muestra la evolución del precio del barril del pe-
tróleo (según PERUPETRO) y el volumen extraído de petróleo entre el 2008-2014 
(según PERUPETRO), donde se aprecia una disminución sostenida en el volumen 
de petróleo, de casi un millón de barriles en dicho periodo. En el caso del precio 
del barril, se recuperó luego de la crisis internacional del 2009, pero para el 2014 
muestra una disminución del precio.
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Gráfico 2.4.  Volumen de extracción del petróleo y precio corriente del petró-
leo en la región Piura. 2008-2014
(En Millones de barriles y US$/Bls)

Fuente: Volumen y precio del petróleo: PERUPETRO.
Elaboración propia

2.2.  La actividad minera

En la región se identifican varios proyectos mineros, entre los cuales destacan 
Río Blanco (cobre) y los fosfatos de Bayóvar.  Rio Blanco no se encuentra en ac-
tividad de producción, en cambio y Bayóvar si se encuentra en operación.  Este 
último yacimiento se encuentra ubicado en el distrito y provincia de Sechura y 
es propiedad de la empresa Miski Mayo S.R.L. Este proyecto consiste en la explo-
tación de estratos de roca fosfórica, y es explotado mediante la modalidad de 
tajo abierto utilizando equipos de gran volumen.7

En el cuadro 2.3 se muestra el nivel de producción de fosfatos y el valor de ex-
portación de fosfatos de calcio, alcanzando un monto de 314 millones de US$ 
de valor de exportación el 2014. 

7Fuente:http://www.activosmineros.com.pe/index.php/compromisos-de-inversion/nuestros-proyectos/piura/
item/185-proyecto-fosfatos-de-bayovar
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Cuadro  2.3.  Región Piura: Volumen de producción de fosfatos y valor de ex-
portación de fosfatos. 2010-2014.

(En Toneladas Métricas y Miles de US$)

Fuente: MINEM - Anuario minero. BCRP - Sucursal Piura
Elaboración propia
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3.  LA RECAUDACIÓN DE IMPUESTOS A LA RENTA Y 
REGALÍAS MINERAS DE LAS EMPRESAS PETROLERAS EN 
LA REGIÓN PIURA.

De acuerdo a información del portal de PERUPETRO en Piura se han identificado 
ocho empresas que tienen algún tipo de contrato para la explotación de los 
hidrocarburos que se ubican en la región de Piura. Ver cuadro 3.1  De lo que se 
puede destacar:

• Cuatro empresas participaron en el 2012 y  cinco participaron en el 2013, de 
un total de ocho empresas en los estudios de conciliación nacional (Tercero 
y Cuarto). Para el 2013 las tres empresas que no han participado en la inicia-
tiva EITI, son: GMP, Monterrico y UNIPETRO. 

• Entre las empresas que han participado no se han encontrado diferencias 
entre el monto declarado por las empresas de hidrocarburos sobre sus pagos 
por IR o regalía y lo que expresa la SUNAT o PERUPETRO de haber recibido, 
por dichos conceptos. 

• Para el 2012 de las cuatro empresas que participaron, dos empresa muestran 
información desagregada y dos empresas agregada. Para el 2013, cinco 
empresas que participaron,  y todas presentan información de manera des-
agregada.



PRIMER ESTUDIO DE TRANSPARENCIA REGIONAL  -  EITI  PIURA 21

Cuadro 3.1.  Montos conciliados en los estudios nacionales EITI, 
para los años 2012 y 2013, según empresas que trabajan en 

el ámbito de la región de Piura.

Fuente: Estudios de Conciliación Nacional 2011-2012 y 2013. EITI.
Elaboración propia

Nota: 
* En dólares americanos
**Savia Perú S.A. posee dos (02) lotes (Z6 y Z2-B), el lote Z6 no tuvo producción durante el período 2013 y el 
lote Z2-B tiene la modalidad de contrato de servicios, razón por la cual no está afecto al pago de regalías de 
hidrocarburos.
(***) En el caso del lote XX, se encuentra ubicado en Tumbes por lo que Piura recibe sobrecanon por este lote. 
(****) En el caso del lote Z1, se encuentra ubicado en Tumbes, y al igual que el Lote XX, se transfiere sobreca-
non a Piura. 

3.1. Qué son la regalía petrolera, el canon y sobrecanon petrolero.

Los dos conceptos son distintos, y es importante diferenciar cómo se conforman 
y quienes son beneficiados con dichos recursos:

• Regalía petrolera. Es la contraprestación pagada por las compañías extrac-
tivas del sector petrolero al Estado Peruano por la explotación de los recursos 
hidrocarburos del territorio nacional. Dicha regalía es determinada yrecau-
dada por PERUPETRO.
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• Canon y sobrecanon petrolero8. Es la participación efectiva que se genera 
para el Estado por la explotación económica del petróleo, gas natural aso-
ciado y condensados. Los beneficiarios son los gobiernos locales (municipali-
dades provinciales y distritales), los gobiernos regionales, institutos nacionales 
y universidades públicas de las zonas donde se da la explotación. el canon 
petróleo cuenta con un sobrecanon (tasa adicional) y cada uno de ellos 
está determinado por leyes dadas para cada una de las regiones (Loreto, 
Ucayali, Piura, Tumbes) y la provincia de Puerto Inca (Huánuco). 

8Ley N° 23630 - 10 % de la renta que produce la explotación de petróleo y gas en Piura y Tumbes, se estable-
ce como participación de dicha zona (publicado el 16 de junio de 1983), modificada por Ley Nº 27763 - Ley 
Complementaria de Legislación del Canon y Sobrecanon para Petróleo y Gas en Piura y Tumbes (publicado 
el 26 de junio de 2002) y Ley Nº 28277 - Ley que modifica Artículos de la Ley Nº 27763 - Ley Complementaria de 
Legislación del Canon y Sobrecanon para Petróleo y Gas en Piura y Tumbes (publicado el 13 de julio de 2004).
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El canon y sobrecanon petrolero en el caso de Piura se constituye de la siguiente 
manera9:

El canon y sobrecanon petrolero se transfiere a los gobiernos regionales, locales 
y universidades públicas (dos en la región de Piura) e institutos públicos de la 
región. (Ver cuadro 3.2).

Es importante destacar que los porcentajes que corresponde a cada nivel es 
distinto al canon minero, además de beneficiar a los institutos públicos que no 
son beneficiadas con el canon minero ni las regalías mineras. Para la distribución 
del 70 % entre las municipalidades se utiliza el siguiente algoritmo:

• Un 20 % a las municipalidades de la provincia productora del departamento. 

• Y un 50 % a las municipalidades del departamento, por una combinación de 
factores de población, pobreza, contaminación ambiental y necesidades 
básicas. 

Cuadro 3.2. Proceso distribución del canon y sobrecanon petrolero 
para la región de Piura.

Fuente: Cuarto Estudio de Conciliación Nacional del EITI,  2014

9En el año 2011 se aprobó la ley N° 29693 denominada de homologación del canon y sobre canon al petróleo 
y al gas, en los departamentos de Piura, Tumbes, Loreto, Ucayali y en la provincia de Puerto Inca en el depar-
tamento de Huánuco. Esta ley se aplica a partir del año 2012 e incrementa el canon al petróleo y gas del 10 
% al 15 %, y el sobre canon sube de 2.5 % al 3.75 %. Además, el Estado tiene que pagar a los departamentos 
perceptores de canon y sobre canon petrolero, el 50 % del impuesto a la renta que pagan las empresas pe-
troleras por la extracción de petróleo y gas en cada jurisdicción y el 50 % del impuesto a la renta que pagan 
las empresas prestadoras de servicios a las titulares de las concesiones.
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En el gráfico 3.1  se muestra el monto de canon y sobrecanon petrolero (que 
proviene por las regalías y por el impuesto a la renta) transferido al departamen-
to de Piura, entre el 2004-2014 se transfirió un acumulado de 4,217 millones de 
nuevos soles. En el 2004 se transfirió 52.5 millones de soles y el 2014 se transfirió 727  
millones de nuevos soles. Es preciso notar que el canon y sobrecanon petrolero 
proveniente del impuesto a las rentas, normada por la Ley 29693 del 2011, se 
hace efectiva a partir del 2013, que aporta el 10 % del total del canon y sobre 
canon petrolero, y el 2014 aporta el 15 %. (Ver gráfico 3.1).

Gráfico 3.1.Canon y sobrecanon petrolero transferido a la región de Piura se-
gún proveniencia. 2009 - 2014

(En nuevos soles)

Fuente: Transparencia Económica del Ministerio de Economía y Finanzas. Aplicativo de Transferencias a los 
Gobiernos Regionales y Locales.
Elaboración propia
Nota: los montos corresponden a las transferencias autorizadas y acreditadas por el Gobierno Nacional
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Gráfico 3.2. Distribución del canon y sobrecanon petrolero por nivel de gobier-
no. 2004 - 2014

(En millones de nuevos soles)

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas. Consulta de Transferencias a los Gobiernos Nacional, Regional, 
Local y EPS.
Elaboración propia
Nota: los montos corresponden a las transferencias autorizadas y acreditadas por el Gobierno Nacional

(%)

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas. Consulta de Transferencias a los Gobiernos Nacional, Regional, 
Local y EPS.
Elaboración propia
Nota: los montos corresponden al porcentaje sobre el total de transferencias autorizadas y acreditadas por el 
Gobierno Nacional
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Además, en el gráfico 3.2 se muestra la participación de los gobiernos subnacio-
nales, de las universidades públicas y de los institutos públicos en las transferen-
cias de canon y sobrecanon petrolero. Es importante notar:

• Las universidades públicas participan con el 5 %. Antes del 2010 la única uni-
versidad que recibió era la Universidad Nacional de Piura-UNP. A partir del 
2010 la Universidad Nacional de Frontera Sullana – UNFS es beneficiada tam-
bién, con el 2.5 %; y el restante 2.5 % se beneficiaba la UNP.

• En el monto que participa el gobierno regional se incluyen los 5 puntos por-
centuales que benefician a los institutos públicos. 

3.2.  Canon minero

En concordancia con la Ley 27506 y sus modificatorias el canon minero está 
conformado por el cincuenta por ciento (50 %) del Impuesto a la Renta (IR) que 
obtiene el Estado y que pagan las compañías titulares de la actividad minera 
por el aprovechamiento de los recursos minerales, metálicos y no metálicos10. 
En el diagrama 3.1 se muestra el flujo respecto a cómo se constituye el canon 
minero.  

Diagrama 3.1. Generación del canon minero

Fuente: http://larepublica.pe/infografias/distribucion-del-canon-minero-09-08-2014

10Ley del Canon (N°27506), éste corresponde a la “participación efectiva y adecuada de la que gozan los 
Gobiernos Locales y Regionales del total de ingresos y rentas obtenidas por el Estado por la explotación de 
recursos minerales, metálicos y no metálicos”.
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Es importante precisar para el caso de Piura los montos transferidos por canon 
minero son menor al canon y sobrecanon petrolero. Para el año 2012 se transfirió 
a la región 182 mil nuevos soles y  para el 2013 el monto llego a 6.2 millones de 
nuevos soles. 

Además, el canon minero es distribuido, de acuerdo a la Ley de Canon, de la si-
guiente manera: un 20 % a los gobiernos regionales, un 5 % a la universidad pública 
de la región, y un 75 % a los municipios de la región. (Ver diagrama 3.2). Es impor-
tante señalar que en el caso de las universidades públicas, a partir del año 2012, el 
gobierno nacional transfiere directamente el canon minero que les corresponde en 
virtud de las leyes 29626, 29951 y el decreto de urgencia, D.U. N˚ 016-2012. 

Diagrama 3.2. Proceso distribución del canon minero

Elaboración propia

3.3.  Derecho de vigencia minera

Están obligados al pago del derecho de vigencia, todos los titulares o cesionarios 
de petitorios (formulados al amparo del Decreto Legislativo 708), denuncios (for-
mulados al amparo del Decreto Legislativo 109 y anteriores), concesiones mine-
ras, beneficios, labor general y transporte minero. La obligación de pago subsiste 
incluso en caso de controversia judicial sobre la validez de un derecho minero.

Además, el derecho de vigencia es el monto que debe pagarse anualmente 
para mantener la vigencia de los derechos mineros. El primer pago por este 
concepto se realiza al solicitar el petitorio minero, a partir del segundo año, el 
pago se realiza sobre la base del Padrón Minero. 

La Dirección de Derecho de Vigencia del INGEMMET realiza el cálculo de la 
distribución del 100 % de los Derechos de Vigencia recaudados por mes, con 
base a la Ley N° 28327 (pagos de derecho de vigencia de los titulares mineros 
de régimen general). El detalle se puede ver en el cuadro 3.3.
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Cuadro 3.3. Distribución del Derecho de Vigencia Minera. 

Fuente: Cuarto Estudio Nacional EITI-Perú. Página 49.
Elaboración propia
Nota:
(*) La Ley 28327 establece una distribución del 10 % para INGEMMET y 10 % para el INAAC,           sin embargo 
debido a que actualmente, las funciones del ex - INAAC están siendo atendidas           por INGEMMET, el 20 % 
le corresponde al INGEMMET.
(**) Según la Ley 29169, los GR recibirán los porcentajes que corresponde a INGEMET y al MINEM por recauda-
ción de la minería artesanal y pequeña minería. 

De acuerdo a la información facilitada por INGEMET, se transfirieron por con-
cepto de derecho de vigencia minera a la región 5.33 millones de nuevos soles 
el 2012 y 4.67 millones de nuevos soles el 2013. Además, de este monto princi-
palmente ha participado los gobiernos locales con un 99.8 %. (Ver Cuadro  3.4).

Cuadro 3.4. Transferencias por pago de derecho de vigencia minera 
a la región Piura. 2012 y 2013.

(En nuevos soles)

Fuente: INGEMET
Elaboración propia
*Tipo de cambio según el BCRP: 2.6381 soles/US$, para el 2012 y 2.7027 soles/US$ para el 2013.

Finalmente, en el cuadro 3.5 se presentan los montos transferidos a las municipa-
lidades de la región entre el 2009-2014, montos tanto en dólares como en soles.  
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3.4.  Las transferencias por la actividad extractiva de la región

A la región Piura se transfieren recursos del gobierno nacional proveniente de 
las actividades extractivas de: canon y sobrecanon petrolero, canon forestal, 
canon minero, canon pesquero y canon hidroenergético. El conjunto de canon, 
conformados por los cinco recursos, ha ido incrementándose en los últimos cua-
tro años, es así que paso de 58.19 millones de nuevos soles transferidos el 2004, 
para los tres niveles de gobierno, a 737.68 millones de nuevos soles el 2014. (Ver 
gráfico 3.5). Además, se encuentra que el canon y sobrecanon petrolero aporta 
más del 90 % de las transferencias por todos los cánones en la región. Ade-
más, es importante señalar que en adelante para facilidad llamaremos canon 
al conjunto de rentas extractivas transferidas a la región Piura. 

Gráfico 3.3. Evolución de la transferencia de canon* acumulado en la región. 
2004 - 2014.

(En millones de nuevos soles)

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas. Consulta de Transferencias a los Gobiernos Nacional, Regional, 
Local y EPS. 
Elaboración propia
(*) Nota: se ha considerado las transferencias por canon forestal, canon pesquero, canon hidroenergético, 
canon minero y regalías mineras. El monto corresponde al monto acreditado.
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Por otro lado, en el cuadro 3.3 se presentan los valores del canon y sobrecanon 
petrolero transferido (autorizado y acreditado) entre los años 2009-2014 para 
cada una de las 63 municipalidades de la región Piura. Es importante señalar 
que cumpliendo con la norma para la distribución del canon y sobrecanon pe-
trolero se ha encontrado heterogeneidad  en los montos asignados entre los 
municipios, por ejemplo:

• Las municipalidades que han recibido los mayores montos de canon, cada 
uno con montos mayor a los 100 millones de nuevos soles acumulado los seis 
años, son 4:   Municipalidad Provincial de Talara – Pariñas, Municipalidad 
Provincial de Paita, Municipalidad Distrital de El Alto, y la Municipalidad Pro-
vincial de Sechura.  Mientras que la Municipalidad Distrital. de Arenal, Muni-
cipalidad Distrital de Jilili, Municipalidad Distrital de Él Tallan, y Municipalidad 
Distrital de Sicchez que han recibido menos de 5 millones en el periodo.

• Son tres las municipalidades que han recibido más de 9 mil nuevos soles por 
habitante, para el periodo 2009-2014. Estos son: Municipalidad Distrital de El 
Alto, Municipalidad Distrital de Vilchayal, y Municipalidad Distrital de Lobitos. 
Por el otro lado, son 8 las municipalidades que han recibido menos de 500 
soles per cápita, acumulado 2009-2014, estos son:  Municipalidad Provincial 
de Piura, Municipalidad Distrital de Tambo Grande, Municipalidad Distrital 
de Catacaos, Municipalidad Distrital de Castilla, Municipalidad Distrital de 
La Arena, Municipalidad Distrital de La Unión, Municipalidad Distrital de Las 
Lomas, y Municipalidad Distrital de Cura Morí.
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Finalmente, en el grafico 3.4 se construye un índice que compare la evolución 
del valor de producción de en hidrocarburos y el canon generado en el año 
(solo por regalías). Para esto se toma como año base el 2008. Encontrando que 
existe una relación directa entre el valor de producción del hidrocarburo y la 
generación de CSCP que proviene de regalía. Además, se identifica un salto 
para el 2012 en el índice del CSCP, dado que el 2012 entra en vigencia la Ley 
29693, donde se incrementa de 10 % al 15 % el porcentaje del valor de produc-
ción que conforma el CSCP.

Gráfico 3.4. Tendencia de la transferencia del valor de producción en 
hidrocarburos y el canon petrolero generado por regalías. Periodo 2008- 2014.

(Índice: base el año 2008)

Fuente: MEF. MINEM. INEI.
Elaboración propia
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4.  CONCILIACIÓN Y USO DE LAS RENTAS GENERADAS 
POR LA ACTIVIDAD EXTRACTIVA Y TRANSFERIDA AL 
GOBIERNO REGIONAL

A continuación, se estudiará el uso de los recursos generados por la actividad 
extractiva y transferidos al gobierno regional. Como se ha visto en la sección 
anterior, el recurso transferido por la actividad extractiva más importante es el 
canon y sobrecanon petrolero, CSCP, para el periodo 2009-2014. Además, en 
los registros públicos estos recursos transferidos se registran presupuestalmente 
en el Rubro 18: CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTA DE ADUANAS Y PAR-
TICIPACIONES11-12. 

Para una mejor comprensión en esta sección se ha dividido de la siguiente ma-
nera: i) en la primera se revisan los montos transferidos al gobierno regional por 
canon; luego, ii) se revisará el aporte del canon en el financiamiento del go-
bierno regional; iii) el uso y destino del canon en las inversiones del gobierno 
regional; y finalmente se revisa punto iv) el uso y destino del canon en el gasto 
corriente del gobierno regional.

4.1.  Los montos transferidos por rentas generadas por las industrias extractivas 
al gobierno local

Los recursos transferidos por la actividad extractiva en la región al gobierno re-
gional han sido el canon forestal, canon pesquero, canon minero, canon hidroe-
nergético, y canon y sobre canon petrolero. (Ver cuadro 4.1). El conjunto de 
estos recursos ha ido incrementándose, es así que el año 2009 el pliego recibió 
66.44 millones de soles, el 2012 recibió una transferencia de 163.69 millones de 
soles. Luego, estos montos disminuyeron, alcanzando el 2014 los 184.34 millones 
de soles. Asimismo, al igual que al nivel departamental, el recurso más impor-
tante transferido al gobierno regional proviene de la actividad de hidrocarburos 
con el canon y sobrecanon petrolero -CSCP, que en conjunto representan más 
del 98 %.

11Corresponde a los ingresos que deben recibir los Pliegos Presupuestarios, conforme a Ley, por la explotación 
económica de recursos naturales que se extraen de su territorio. Asimismo, considera los fondos por concepto 
de regalías, los recursos por Participación en Rentas de Aduanas provenientes de las rentas recaudadas por 
las aduanas marítimas, aéreas, postales, fluviales, lacustre y terrestres, en el marco de la regulación correspon-
diente, y los depósitos que efectúa la Dirección Nacional del Tesoro Público - DNTP, a nombre del Gobierno 
Regional de San Martín, en la cuenta recaudadora del fideicomiso administrado por la Corporación Financie-
ra de Desarrollo S.A. - COFIDE como fiduciario, incluida su actualización sobre la base del Índice Acumulado 
de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana. Incluye el rendimiento financiero, así como los saldos de 
balance de años fiscales anteriores.
12Por facilidad de lectura en adelante solo lo llamaremos Rubro 18 o canon.
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Cuadro 4.1. Transferencias por el concepto de canon* al Gobierno 
Regional de Piura. 2009 – 2014.
(En porcentajes y nuevos soles)

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas. Consulta de Transferencias a los Gobiernos Nacional, Regional, 
Local y EPS.
Elaboración propia
(*) Nota: se ha considerado las transferencias (autorizadas y acreditadas) por canon forestal, canon pesquero, 
canon minero y canon y sobrecanon petrolero. El monto corresponde al monto acreditado 

En el cuadro 4.2 se muestra la conciliación entre los montos que informa el MEF 
haber autorizado y acreditado a transferir por canon forestal, canon hidroener-
gético, canon pesquero, canon minero, regalía minera y canon y sobrecanon 
petrolero y lo que señala el Gobierno Regional de Piura como recepción  por 
dichos conceptos. Al respecto en estos aspectos no se encuentra diferencias, 
pero en el caso de la información del pago de derecho de vigencia minero, si 
hallamos diferencias.
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Cuadro 4.2. Conciliación de los montos transferidos por el concepto 
de canon y sobrecanon petrolero, canon minero, regalías mineras, y derecho 

de vigencia minera al Gobierno Regional de Piura. 2012 y 2013.

Fuente: MEF. Gobierno Regional de Piura.
Elaboración propia
Nota: 
*Ministerio de Economía y Finanzas. Consulta de Transferencias a los Gobiernos Nacional, Regional, Local y EPS.
** GR de Piura.

Fuente: MEF. Gobierno Regional de Piura.
Elaboración propia
Nota:  
* INGEMET. 
** GR de Piura.
Tipo de cambio según el BCRP: 2.6381 soles/US$, para el 2012 y 2.7027 soles/US$ para el 2013.

4.2.  La importancia de los recursos generados por las actividades extractivas en 
la región en el presupuesto del gobierno regional, canon.

Presupuestalmente los recursos generados por las industrias extractivas y transfe-
ridos al gobierno regional se registran en el Rubro 1813. Además, de acuerdo a la 
información disponible en el portal de Transparencia Económica del MEF, SIAF 
Amigable, el Rubro 18 aporta  entre el 12 % y 22 % del total del presupuesto del 

13De acuerdo al MEF, esta partida le corresponde a los ingresos que deben recibir los Pliegos Presupuestarios, 
conforme a Ley, por la explotación económica de recursos naturales que se extraen de su territorio. Asimismo, 
considera los fondos por concepto de regalías, los recursos por Participación en Rentas de Aduanas prove-
nientes de las rentas recaudadas por las aduanas marítimas, aéreas, postales, fluviales, lacustre y terrestres, 
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Cuadro 4.3.El aporte del Rubro 18* en el presupuesto del Gobierno 
Regional de Piura. 2005 - 2014
(En millones de nuevos soles)

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas
  Elaboración propia
(*) Nota: se ha considerado como fuente canon el total del Rubro 18 que comprende "canon y sobrecanon, 
regalías, renta de aduanas y participaciones".
Es importante notar que los montos del cuadro 4.1 y del cuadro 4.3 no son comparables, aun cuando están 
directamente relacionados. Para entender esto revisemos el concepto de cada uno:

a)  El cuadro 4.1 presenta el monto de transferencia del gobierno nacional al 
gobierno regional por las rentas de la actividad extractiva: canon minero, ca-
non pesquero, canon y sobrecanon petrolero y canon forestal. 

b)  El cuadro 4.3 muestra información del Presupuesto Institucional Modificado-PIM, 
que son los recursos que se tiene programado gastar en el año, del Rubro 18. Este 
se diferencia del Presupuesto Institucional de Apertura,  PIA, pues incorpora las 
modificaciones que se dieron durante el año. Las modificaciones se pueden de-
ber en el caso del canon, por mayor transferencia del recurso respecto al progra-
mado, y porque se dispone recursos del saldo de balance (lo no gastado el año 
anterior) y los intereses generados al estar guardados en el banco. 

gobierno regional, ver cuadro 4.3. Pero, este aporte ha venido disminuyendo. 
Es así que el año 2010 el Rubro 18 presentó el máximo aporte, aportó con el 22 
% del presupuesto total (1,128.91 millones). Posteriormente disminuyó su aporte 
al 12 % el 2014, que equivale a 182.42 millones de nuevos soles. Es importante 
notar que en términos absolutos el presupuesto total del gobierno regional no ha 
disminuido, sino que ha ido incrementándose, al ser compensado con recursos 
ordinarios que son asignados por el gobierno nacional. (Ver cuadro 4.3).

en el marco de la regulación correspondiente, y los depósitos que efectúa la Dirección Nacional del Tesoro 
Público - DNTP, a nombre del Gobierno Regional de San Martín, en la cuenta recaudadora del fideicomiso ad-
ministrado por la Corporación Financiera de Desarrollo S.A. - COFIDE como fiduciario, incluida su actualización 
sobre la base del Índice Acumulado de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana. Incluye el rendimiento 
financiero, así como los saldos de balance de años fiscales anteriores.
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En el gráfico 4.1 se muestran las modificaciones que tuvo el presupuesto del 
Rubro 18, durante el año, incrementos mayores al 10 % que no ayudan en la 
planificación del uso de los recursos. Para los años del 2009 al 2014, los incremen-
tos en el año han sido importantes, el 2012 se incrementa el presupuesto en 166 
millones de nuevos soles frente a los 106 millones de presupuesto planteado en 
la apertura; en el año 2013 esta situación se mantiene con un incremento de 77 
millones de nuevos soles frente a los 194 millones del PIA. Pero, el 2014 se incre-
menta poco, a comparación de años anteriores, este aumento fue solo de dos 
millones de nuevos soles. 

Gráfico 4.1. Las variaciones en el presupuesto del Rubro 18* en 
el Gobierno Regional de Piura. 2009 - 2014

(En millones de nuevos soles)

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas.
Elaboración propia
Nota: se ha considerado como fuente canon el total del Rubro 18 que comprende "canon y sobrecanon, 
regalías, renta de aduanas y participaciones.
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El gráfico 4.2 muestra que la tasa de ejecución del presupuesto del Rubro 18 por 
parte del gobierno regional ha ido mejorando. Es decir, de presentar una tasa 
de 47 % en el 2011 (inicio del nuevo gobierno regional) se incrementó a 75 % en 
el 2014. Además, si comparamos el monto ejecutado frente al monto del PIA, 
para todos los años, salvo el 2014, el monto ejecutado es mayor al monto inicial 
programado a gastar. 

Gráfico 4.2. PIA y PIM, monto y avance de la ejecución del Rubro 18* en 
el Gobierno Regional de Piura. 2009 - 2014

(En millones de nuevos soles y en porcentajes)

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas.
Elaboración propia
Nota: se ha considerado como fuente canon el total del Rubro 18 que comprende "canon y sobrecanon, 
regalías, renta de aduanas y participaciones"
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Recuadro 41.  El uso del canon y sobrecanon petrolero

De acuerdo a la Centésima Décima Primera Disposición Complementaria y Final  de la 
Ley N° 29812 se dispone la vigencia permanente de la Décima Tercera Disposición Final de la 
Ley N° 29289 y modificatorias  

DÉCIMA TERCERA.- El uso del canon y sobrecanon y regalía minera se sujeta a lo siguiente:

1.- Los gobiernos regionales o los gobiernos locales quedan facultados a:

a)  Utilizar hasta un veinte por ciento (20 %) de los recursos provenientes del canon y so-
brecanon y regalía minera, a que se refiere la Ley Nº 28258, Ley de regalía minera, en el gasto 
corriente exclusivamente para ser destinado al mantenimiento de los proyectos de impacto 
regional y local, priorizando infraestructura básica.

CONCORDANCIAS:  D.U. N° 060-2009, Art. 1, núm. 1.2

b)  Destinar hasta el cinco por ciento (5 %) de los recursos provenientes del canon y sobre-
canon y regalía minera, a que se refiere la Ley Nº 28258, Ley de regalía minera, para financiar 
la elaboración de perfiles de los proyectos de inversión pública que se enmarquen en los 
respectivos planes de desarrollo concertados. (*)

(*) De conformidad con la Centésima Décima Primera Disposición Complementaria Final 
de la Ley Nº 29812, publicada el 09 diciembre 2011, vigente a partir del 1 de enero de 2012, 
se dispone la inclusión de la evaluación de los estudios de preinversión de los proyectos de 
inversión pública en el presente literal.

Los gobiernos regionales o los gobiernos locales que tengan autorización legal expresa 
respecto al uso de los mencionados recursos, distinta a lo señalado en los literales a) y b), se 
rigen por sus propias normas. Lo señalado en la presente disposición es de aplicación a los 
recursos a que se refiere el Decreto Supremo Nº 014-2002-PRES.

2.- Los gobiernos regionales o los gobiernos locales pueden utilizar los recursos provenientes 
del canon y sobrecanon y regalía minera en el financiamiento o cofinanciamiento de proyec-
tos de inversión pública que comprendan intervenciones orientadas a brindar servicios públi-
cos, infraestructura para comisarías, postas médicas, hospitales, escuelas y establecimientos 
penales, que generen beneficios a la comunidad y se enmarquen en las competencias de su 
nivel de gobierno o en el cofinanciamiento de proyectos de inversión pública de competencia 
de otros niveles de gobierno que sean ejecutados por estos últimos en infraestructura vial. Estos 
proyectos no pueden considerar, en ningún caso, intervenciones con fines empresariales o que 
puedan ser realizados por el Sector Privado.

3.- Las entidades que no reciban recursos provenientes del canon, sobrecanon y regalía 
minera o que, en conjunto, los reciban en montos anuales iguales o menores a UN MILLÓN Y 
00/100 NUEVOS SOLES (S/. 1 000 000,00), quedan facultadas a utilizar hasta el ocho por ciento 
(8 %) del monto previsto en proyectos de inversión, para financiar la elaboración de perfiles 
de proyectos de inversión. A efectos de determinar la base para aplicar el citado porcentaje, 
se deducen los recursos provenientes de las Fuentes de Financiamiento Recursos por Opera-
ciones Oficiales de Crédito y de Donaciones y Transferencias, según corresponda. (*)

(*) De conformidad con la Centésima Décima Primera Disposición Complementaria Final 
de la Ley Nº 29812, publicada el 09 diciembre 2011, vigente a partir del 1 de enero de 2012, 
se dispone la inclusión de la evaluación de los estudios de preinversión de los proyectos de 
inversión pública en el presente numeral.
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4.- Para la aplicación de lo dispuesto en los numerales 1 y 3 de la presente disposición, las 
entidades quedan exoneradas de lo dispuesto en el artículo 41 numeral 41.1 literal c) de la Ley 
Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.

5.- La atención del servicio de deuda con cargo a los recursos del canon, sobrecanon y 
regalía minera se sujeta a las disposiciones del Sistema Nacional de Endeudamiento.

6.- Los recursos que las universidades públicas reciban por concepto del canon y so-
brecanon y regalía minera serán utilizados, preferentemente, en el financiamiento y cofi-
nanciamiento de investigaciones de ciencia aplicada relacionadas con la salud pública y 
prevención de enfermedades endémicas; sanidad agropecuaria; preservación de la bio-
diversidad y el ecosistema de la zona geográfica de influencia donde se desarrollan las ac-
tividades económicas extractivas y utilización eficiente de energías renovables y procesos 
productivos.

Asimismo, dichos recursos podrán destinarse al financiamiento de proyectos de inver-
sión pública vinculados directamente con los fines de las universidades públicas y que no 
contemplen intervenciones con fines empresariales, hasta un límite máximo del treinta por 
ciento (30 %). Estos recursos no podrán utilizarse, en ningún caso, para el pago de remune-
raciones o retribuciones de cualquier índole. (*)

(*) Artículo modificado por el Artículo Único de la Ley Nº 29447, publicada el 20 noviembre 
2009, cuyo texto es el siguiente:

“6.- Los recursos que las universidades públicas reciban por concepto de Canon y So-
brecanon y Regalía Minera serán utilizados, preferentemente, en el financiamiento y cofi-
nanciamiento de investigaciones de ciencia aplicada relacionadas con la salud pública y 
prevención de enfermedades endémicas; sanidad agropecuaria; preservación de la bio-
diversidad y el ecosistema de la zona geográfica de influencia donde se desarrollan las ac-
tividades económicas extractivas y utilización eficiente de energías renovables y procesos 
productivos.

Las universidades que tengan sedes, facultades o carreras profesionales que funcionen 
en la provincia o provincias productoras de su región deben destinar no menos del diez por 
ciento (10 %) del total de lo percibido por este concepto directamente en dichas zonas, 
conforme a lo establecido en la presente disposición.

Asimismo, dichos recursos pueden destinarse al financiamiento de proyectos de inver-
sión pública vinculados directamente con los fines de las universidades públicas y para el 
desarrollo de su infraestructura y equipamiento, y que no contemplen intervenciones con 
fines empresariales, hasta un límite máximo del cincuenta por ciento (50 %). Estos recursos 
no pueden utilizarse, en ningún caso, para el pago de remuneraciones o retribuciones de 
cualquier índole.” (1)(2)(3)

(1) De conformidad con la Sexagésima Quinta Disposición Final de la Ley Nº 29465, publi-
cada el 08 diciembre 2009, se prorroga la vigencia de la presente disposición final, que 
regula el uso de los recursos provenientes del canon, sobrecanon y regalía minera por los 
gobiernos regionales, los gobiernos locales y las universidades públicas. La citada Ley entra 
en vigencia a partir del 1 de enero de 2010.

(2) De conformidad con la Septuagésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley 
Nº 29626, publicada el 09 diciembre 2010, vigente a partir del 1 de enero de 2011, se prorroga 
la vigencia de la presente disposición final, que regula el uso de los recursos provenientes de 
canon, sobrecanon y regalía minera por los gobiernos regionales y los gobiernos locales.

(3) De conformidad con la Centésima Décima Primera Disposición Complementaria Final 
de la Ley Nº 29812, publicada el 09 diciembre 2011, vigente a partir del 1 de enero de 2012, 
se dispone la vigencia permanente de la presente Disposición Final.

CONCORDANCIAS:         
Ley Nº 29466, Art. 6, núm. 6.1 (Ley de endeudamiento del sector público para el año fiscal 
2010)
Ley Nº 29627, Art. 6 (Ley de endeudamiento del sector público para el año fiscal 2011)
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En el cuadro 4.4 se muestra que el canon principalmente se asigna a los pro-
yectos de inversión pública14 para la adquisición de activos no financieros15 con 
un porcentaje mayor al 57 %, pero que, entre los años 2010 y 2014,  ha venido 
disminuyendo en su aporte. En menor porcentaje se financia los rubros de gas-
to corriente, bienes y servicios16, donde se contratan la adquisición de bienes 
y servicios para el mantenimiento de los proyectos. Finalmente, en el 2013 se 
empiezan a financiar el pago de servicios de la deuda pública del gobierno re-
gional. En la siguiente sección se desarrollará el detalle de los gastos del canon 
correspondientes al 2012 y 2013 en inversiones y gasto corriente. 

Cuadro 4.4.  Distribución del PIM de la fuente Rubro 18* según genérica. 
Gobierno Regional de Piura. 2010 - 2014

(En nuevos soles y en porcentajes)

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas.
Elaboración propia
Nota: se ha considerado como fuente canon el total del Rubro 18 que comprende "canon y sobrecanon, 
regalías, renta de aduanas y participaciones"

14De acuerdo al Glosario del MEF se entiende como: Toda intervención limitada en el tiempo que utiliza total 
o parcialmente recursos públicos, con el fin de crear, ampliar, mejorar, modernizar o recuperar la capacidad 
productora de bienes o servicios; cuyos beneficios se generen durante la vida útil del proyecto y éstos sean 
independientes de los de otros proyectos.
15De acuerdo al MEF se entiende como: gastos por las inversiones en la adquisición de bienes de capital que 
aumentan el activo de las instituciones del sector público. incluye las adiciones, mejoras, reparaciones de la 
capacidad productiva del bien de capital y los estudios de los proyectos de inversión.
16De acuerdo al MEF se entiende como: gastos por concepto de adquisición de bienes para el funciona-
miento institucional y cumplimiento de funciones, así como por los pagos por servicios de diversa naturaleza 
prestados por personas naturales, sin vínculo laboral con el estado, o personas jurídicas.
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Además, es importante señalar que el canon es la transferencia más importante 
en el financiamiento del pago de deudas, las inversiones  y el gasto corriente, 
en ese orden de relación. Aun cuando el monto transferido de canon ha veni-
do disminuyendo en los últimos años, el aporte del canon es importante para 
el financiamiento de las inversiones, representando el 47.2 % del presupuesto el 
2012, y el 42.2 % en el año2013. (Ver cuadro 4.5).

Cuadro 4.5.Aporte del Rubro  18* según genérica. Gobierno 
Regional de Piura. 2010 - 2014

(En nuevos soles y en porcentajes)

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas.
Elaboración propia
Nota: se ha considerado como fuente canon el total del Rubro 18 que comprende "canon y sobrecanon, 
regalías, renta de aduanas y participaciones"

A continuación se precisa a qué se refiere el gasto de inversión y el gasto co-
rriente, mediante un mayor análisis del monto ejecutado (fase devengada) del 
rubro 1817 donde se registra las transferencias de las rentas generadas por las 
industrias extractivas, como se ha señalado anteriormente.

4.3.  Las inversiones públicas del gobierno regional y el canon

De acuerdo al cuadro 4.6. los montos ejecutados18 del canon ha sido pieza cla-
ve para financiar las inversiones. Es así que el monto ejecutado en el 2009 fue 
de 200.62 millones de nuevos soles, de los cuales el canon aportó39.30 % y los 
recursos ordinarios financió el 48.55 %. En los años de interés para el estudio 2012 
y 2013 el canon aportó el 43.97 % y 45.87 %, respectivamente.

17Se debe considerar que en los puntos 4.3 y 4.4 se analizará el gasto ejecutado de canon en la fase deven-
gada, es decir, lo que se gastó efectivamente. Mientras que en los puntos 4.1 y 4.2 se analiza el canon presu-
puestado, el PIM. Es decir, lo que se programó o planeó hacer. 
18Es preciso evidenciar que este es el monto que efectivamente se ha ejecutado y no programado como se 
estudió en la sección anterior,
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Cuadro 4.6. Monto ejecutado en inversiones públicas del Gobierno Regional 
de Piura, según rubro de financiamiento. 2009 – 2014

(En nuevos soles)

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas
Elaboración propia
Nota: para la construcción de la información se ha considerado genérica 6.26 correspondiente a inversiones.
Monto ejecutado en la fase devengada. 

Desde una perspectiva distinta, se debe considerar que un proyecto de inver-
sión puede ser financiado por más de una fuente y que su ejecución puede 
durar más de un año. Es así que considerando estas observaciones y con el 
objetivo de contestar la pregunta a dónde se orienta el canon, se muestra el 
cuadro 4.7. en el cual se presenta el monto ejecutado en inversiones según las 
funciones para toda fuente financiamiento y el aporte del canon a las inversio-
nes, a partir del cual: 

a)  Se reafirma lo encontrado en el cuadro anterior (4.6), el canon es im-
portante en el financiamiento de las inversiones del GR. Para el acumulado 
2009-2014, un periodo de seis años, el monto ejecutado en inversiones fue de 
1,740.47 millones de nuevos soles, de los cuales el canon aportó el 39 %. De 
este modo se muestra que este aporte disminuye en los últimos años al igual 
como se reducen  las transferencias correspondientes.

b)  Para los años de interés, 2012 y 2013, el canon aportó principalmente en 
términos relativos a los proyectos del tipo: agropecuario, transporte, planea-
miento, educación, saneamiento y salud. 

c)  Además, se identifica que el canon ha servido para apalancar el finan-
ciamiento de proyectos en el gobierno regional, a finque este pueda conse-
guir financiamiento del gobierno nacional, el cual se visualiza con el financia-
miento de los recursos ordinarios.
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Complementado la información del destino de las inversiones en el cuadro 4.8. 
se muestra información de los 20 proyectos con mayor monto ejecutado, me-
diante el acumulado 2012-2013, y en donde se visualiza el aporte del canon en 
el financiamiento de estos proyectos. Para tales efectos puede mostrarse como:

• El canon ha permitido apalancar recursos para el financiamiento de pro-
yectos como proyectos de mejoramiento de riego del Alto Piura, hospital en 
Paita, carretera en Tambogrande, puente san Miguel, presa Poechos, entre 
otros. 

• Que complementando la información con el SOSEM del MEF, se encontró 
que dieciocho de veinte proyectos han registrado información en INFOBRAS.

• Además, que de los veinte proyectos, dieciocho proyectos cuentan con có-
digo SNIP, es decir han pasado por una evaluación de viabilidad.

• Del total de proyectos, siete proyectos han sido ejecutado por más de tres 
años.

• Se identifican dos proyectos que no han pasado por evaluación: 2001621: 
estudios de pre-inversión y 2000270: gestión de proyectos.

Además, en el cuadro 4.9 muestra información complementaria de los veinte 
proyectos con mayor monto ejecutado, con acumulado 2012-2013. Encontran-
do lo siguiente:

• Solo un proyecto de los veinte responde al presupuesto participativo. 

• Salvo los dos proyectos, ya identificados: 2001621: estudios de pre-inversión y 
2000270: gestión de proyectos, los restantes 18 proyectos responden a obje-
tivos y metas plasmadas en el PDCR. 
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En el grafico 4.3 se puede ver que el gobierno regional ha mejorado su capa-
cidad de gasto en los proyectos, para toda fuente de financiamiento y en la 
fuente canon. Asimismo, es importante destacar que el GR ha logrado ejecutar 
más del 100 % de su presupuesto inicial entre el 2009 y 2013. Pero debido a los 
incrementos, sobre todos los presentados en los años 2009 y 2010, la tasa de eje-
cución de las inversiones ha sido 46 % para la fuente canon y 49 % para todas 
las fuentes. 

Gráfico 4.3.Avance de la ejecución presupuestal respecto al PIA y PIM, 
diferenciando fuente de financiamiento. Gobierno Regional de Piura. 2009– 2014

(%)

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas
Elaboración propia.
Nota: para la construcción de la información se ha considerado genérica 6.26 correspondiente a inversiones y 
el Rubro 18 correspondiente al "canon y sobrecanon, regalías, renta de aduanas y participaciones"

4.4.  El gasto corriente financiado con el canon

En el cuadro 4.10. donde se muestra información del monto ejecutado en el 
gasto corriente según el rubro que lo financia, puede apreciarse que el canon 
ha financiado marginalmente el gasto corriente del gobierno regional en un 
rango entre el 1.4 % y 4.4 %. 
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Cuadro 4.10. Monto ejecutado en gasto corriente del Gobierno Regional de 
Piura, según rubro de financiamiento. 2009 – 2014

(En porcentajes y nuevos soles)

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas.
Elaboración propia
Nota: Monto ejecutado en la fase devengada

Cuadro 4.11. Listado de los productos de las actividades financiados 
con el rubro 18*, 2012 – 2013

(En porcentajes y nuevos soles)

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas. Nota: se ha aproximado como gasto corriente al gasto asignado 
a las actividades. 
Elaboración propia
Nota1: Monto ejecutado en la fase devengada.
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Respecto al tipo de actividades financiadas con el rubro 18, se tiene que para 
el periodo 2012 - 2013 se han financiado intervenciones tales como mejorar las 
capacidades de resistencia ante inundaciones, caminos departamentales, y 
cocinas mejoradas. También se identifica una importante suma de recursos del 
canon esta categorizado como “Sin productos”, que suman 74.07 millones de 
nuevos soles acumulado 2012-2013. (Ver cuadro 4.11).

En un plano de detalle, el cuadro 4.12 presenta las actividades que correspon-
den a la categoría “Sin productos”, que han sido financiados con el canon para 
el periodo de interés. Destacan intervenciones con nombres generales como 
mantenimiento de infraestructura, transferencia de recursos para la ejecución 
de inversiones, entre otros. 

Cuadro 4.12. Listado de las actividades de la categoría sin producto, 
financiados con el Rubro 18, 2012 – 2013

(En porcentajes y nuevos soles)
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Fuente: MEF.
Elaboración propia
Nota 1: se ha aproximado como gasto corriente al gasto asignado a las actividades. 
Nota 2: Monto ejecutado en la fase devengada. 

De acuerdo con lo revisado se identifica que un desafío, no solo para el gobier-
no regional, sino de la gestión pública en general, es vincular presupuesto con 
resultados, pues no se conoce cuáles son los logros que se están obteniendo 
con la ejecución de las intervenciones realizadas. Por ejemplo: cuántos son los 
kilómetros de carreteras mantenidas o las características de la infraestructura 
de riego, salud, educación, mantenidos con estos recursos.  Es importante des-
tacar la “sensibilidad” de este tipo de intervenciones pues son extensivas en 
mano de obra, poco calificada, y pasan por una selección menos rigurosa que 
se requiere para la evaluación de los proyectos. Por otro lado, por el lado de 
la transparencia no se guarda una relación entre las obras con mantenimiento 
del SIAF y el portal de INFOBRAS, con el objetivo que la población pueda hacer 
seguimiento del avance de las metas físicas. 
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5.  CONCILIACIÓN Y USO DE LAS RENTAS GENERADAS 
POR LA ACTIVIDAD EXTRACTIVA Y TRANSFERIDA A LA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PIURA

5.1.  Los montos transferidos por rentas generadas por las industrias extractivas 
al gobierno local

En el cuadro 5.1 se muestra información del monto por el rubro 18, donde se re-
gistran las transferencias por la explotación de recursos naturales a la municipa-
lidad, encontrándose es el canon y sobrecanon petrolero, son las transferencias 
mayores que provienen de las regalías y del IR. Sin embargo, los montos han ido 
disminuyendo en los dos últimos años. 

Cuadro 5.1. Transferencias por el concepto de canon* a la Municipalidad 
provincial de Piura. 2009 – 2014.
(En porcentajes y nuevos soles)

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas. Consulta de Transferencias a los Gobiernos Nacional, Regional, 
Local y EPS.
Elaboración propia
 (*) Nota: se ha considerado las transferencias por canon forestal, canon pesquero, canon minero y canon y 
sobrecanon petrolero. El monto corresponde al monto autorizado y acreditado 

En el cuadro 5.1 se muestra la conciliación entre los montos que informa el MEF 
al haber autorizado y acreditado transferir por canon minero, regalía minera, 
canon forestal, canon pesquero, canon hidroenergético y canon y sobrecanon 
petrolero; y lo que señala la Municipalidad Provincial de Piura como recepción 
por dichos conceptos. Se ha encontrado que no existen diferencias entre estos 
dos tipos de recursos para los años de análisis comprendidos en el estudio.  Asi-
mismo, se muestra la información de la transferencia por el pago de derecho 
de vigencia minero, encontrando que dichos montos son ligeramente distintos. 
Es importante subrayar que el pago de derecho de vigencia minero se hace en 
soles y dólares y la diferencia puede deberse al tipo de cambio utilizado.
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Cuadro 4.2. Conciliación de los montos transferidos por el concepto de canon 
y sobrecanon petrolero, canon minero, regalías mineras, y derecho de vigen-

cia minera a la Municipalidad Provincial de Piura. 2012 y 2013.
(En nuevos soles)

Elaboración propia
Nota: 
*Ministerio de Economía y Finanzas. Consulta de Transferencias a los Gobiernos Nacional, Regional, Local y EPS.
** Informado por José Félix Viera Cabrera. Jefe de Unidad de Fondos Municipalidad Provincial de Piura

Fuente: MEF. Municipalidad Provincial de Piura.
Elaboración propia
Nota:  
* INGEMET. 
** Informado por José Félix Viera Cabrera. Jefe de Unidad de Fondos, Municipalidad Provincial de Piura

5.2.  La importancia del canon en el financiamiento del presupuesto del Gobier-
no local

Por otro lado,  era de esperar que frente a una caída de las transferencias de 
canon y sobrecanon petrolero el aporte del Rubro 18 también disminuyera en 
el presupuesto del pliego municipal. Es importante señalar que en entre el 2010 
y 2012 el canon aportó más de la cuarta parte del presupuesto (PIM) municipal. 
(Ver Cuadro 5.1).
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Cuadro 5.1. El aporte del Rubro 18* en el presupuesto de la Municipalidad 
provincial de Piura

(En millones de nuevos soles)

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas
Elaboración propia
 (*)Nota: se ha considerado como fuente canon el total del Rubro 18 que comprende "canon y sobrecanon, 
regalías, renta de aduanas y participaciones".

El grafico 5.1 muestra las variaciones del presupuesto municipal del rubro, evi-
denciando montos importantes para el presupuesto municipal, por ejemplo, el 
2012 el presupuesto inicial (PIA) fue de 7 millones de nuevos soles resultando un 
dato importante respecto a que ese año se incrementó el presupuesto en 48 
millones de nuevos soles. 

Gráfico 5.1. Las variaciones en el presupuesto del Rubro 18* en 
la Municipalidad provincial de Piura. 2007 – 2014

(En millones de nuevos soles)

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas.
Elaboración propia
Nota: se ha considerado como fuente canon el total del Rubro 18 que comprende "canon y sobrecanon, 
regalías, renta de aduanas y participaciones".
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En el grafico 5.2 frente a cambios importantes en el presupuesto del canon en la 
Municipalidad Provincial de Piura, durante el año, el avance de ejecución del 
rubro 18 ha venido mejorando progresivamente: de un 42 % el 2011, se pasó al 
60 % el 2012, el 62 % en el 2013 y un 74 % el 2014. 

Gráfico 5.2. PIA, PIM, monto y avance de la ejecución del Rubro 18* en 
la Municipalidad Provincial de Piura. 2007 – 2014

(En nuevos soles y en porcentajes)

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas.
Elaboración propia
Nota: se ha considerado como fuente canon el total del Rubro 18 que comprende "canon y sobrecanon, 
regalías, renta de aduanas y participaciones"

En la medida que el rubro 18 es financiado de manera importante por el canon 
y sobre canon petrolero, CSCP, el destino de los recursos del rubro estará fuer-
temente influenciado por el CSCP. Para el 2012 el 53.29 % del PIM del rubro 18 
se destinó a inversiones, propiamente a la genérica 6.26. Además, para el 2012 
se destinó el 36.46 % al pago de bienes y servicios, y el 8.56 % para el pago de 
servicios de deuda pública. (Ver Cuadro 5.2).
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Cuadro 5. 2. Distribución del PIM de la fuente Rubro 18* según genérica. 
Municipalidad Provincial de Piura. 2010 - 2014

(En nuevos soles y en porcentajes)

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas.
Elaboración propia
Nota: se ha considerado como fuente canon el total del Rubro 18 que comprende "canon y sobrecanon, 
regalías, renta de aduanas y participaciones"

Además, en el cuadro 5.3 se muestra información de cuanto aporta el canon, 
Rubro 18, respecto al total de fuentes de financiamiento según genérica de 
gasto. Encontrando que el 2012 y el 2013 el canon financio el 27% y 23% de las 
inversiones, respectivamente.      

Cuadro 5.3. Aporte del Rubro 18* según genérica. Municipalidad 
Provincial de Piura. 2010 - 2014

(En nuevos soles y en porcentajes)

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas.
Elaboración propia
Nota: se ha considerado como fuente canon el total del Rubro 18 que comprende "canon y sobrecanon, 
regalías, renta de aduanas y participaciones"
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5.3.  Las inversiones públicas del gobierno provincial  y el canon

Del análisis de los datos del cuadro 5.4 se desprende que en los montos ejecu-
tados19 el canon ha sido pieza clave para financiar las inversiones. Es así que el 
monto total ejecutado en el 2012 fue de 56.27 millones de nuevos soles, de los 
cuales el canon aportó 30.62 % y los recursos ordinarios financiaron el 40.83 %. 

Es preciso notar que la principal fuente de financiamiento es el FONCOMUN, 
seguido por el Rubro 18 y los recursos ordinarios.

Cuadro 5.4. Monto ejecutado en inversiones públicas de la Municipalidad 
provincial de Piura, según rubro de financiamiento. 2009 - 2014

(En nuevos soles)

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas
Elaboración propia
Nota: para la construcción de la información se ha considerado la genérica 6.26 correspondiente a inversiones.
Monto ejecutado en la fase devengada.

19Es preciso notar que es el monto que efectivamente se ha ejecutado y no programado como se estudió en 
la sección anterior

Por otra parte, se debe considerar que un proyecto de inversión puede ser fi-
nanciado por más de una fuente y su ejecución puede durar más de un año. 
De este modo, considerando estas observaciones y con el objetivo de contestar 
la pregunta a donde se orienta el canon, en el cuadro 5.5. se muestra el monto 
ejecutado en inversiones según funciones para toda fuente financiamiento y 
según el aporte del canon a las inversiones. Al respecto:

a)  Se reafirma lo encontrado en el cuadro anterior (Cuadro 5.4), el canon 
es importante en el financiamiento de las inversiones del GR. Para el acumu-
lado 2009-2014, un periodo de seis años, el monto ejecutado en inversiones 
(genérica 6.26) fue de 362.72 millones de nuevos soles, de los cuales el canon 
aportó el 17.2 %. Como se vio antes, este disminuyó su aporte en los últimos 
años por una reducción de las transferencias correspondientes.
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b)  Para los años de interés, 2012 y 2013, el canon aportó principalmente en 
términos relativos a los proyectos del tipo: planeamiento, educación, orden 
público, vivienda y desarrollo urbano, ambiente y agropecuario. 

c)  Además, se identifica que el canon ha servido para apalancar el finan-
ciamiento de proyectos en el gobierno regional de tal modo que este pue-
da conseguir el financiamiento del gobierno nacional, que se visualiza en el 
financiamiento de los recursos ordinarios.
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Complementada la información del destino de las inversiones en el cuadro 5.6. 
se muestra información de los veinte proyectos con mayor monto ejecutado, 
acumulado 2012-2013, y el aporte del canon en el financiamiento de estos pro-
yectos. Encontrándose  lo siguiente:

• El canon ha permitido apalancar recursos para el financiamiento de proyec-
tos como proyectos de rehabilitación de sistemas de redes de agua potable 
y alcantarillado, ampliación de la capacidad de atención del servicio de 
seguridad ciudadana, mejoramiento del canal de riego, entre otros. 

• Por otro lado, complementando la información con el SOSEM del MEF, se en-
contró que 17 proyectos han registrado información en INFOBRAS.

• Además, 19 proyectos cuentan con código SNIP, es decir han pasado por 
una evaluación de viabilidad.

• Solo dos proyectos han sido ejecutados por más de tres años.  

• Se identifica un proyecto que no han pasado por evaluación: 2001621: estu-
dios de preinversión.
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El  gráfico 5.3  evidencia que la municipalidad provincial ha venido mejorando 
su capacidad de gasto en los proyectos, para toda fuente de financiamiento 
y en la fuente canon. Es importante destacar que el gobernó local ha logrado 
ejecutar más del 100 % de su presupuesto inicial entre el 2010 y 2014. Pero de-
bido a los incrementos, sobre todos los presentados en los años 2009 y 2010, la 
tasa de ejecución de las inversiones han sido menores al 75 % para el canon y 
todas las fuentes. 

Gráfico 5.3.Avance de la ejecución presupuestal respecto al PIA y PIM, 
diferenciando fuente de financiamiento. Municipalidad provincial de Piura. 

2009– 2014
(En porcentajes)

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas
Elaboración propia
Nota: para la construcción de la información se ha considerado genérica 6.26 correspondiente a inversiones 
y el Rubro 18 correspondiente al "canon y sobrecanon, regalías, renta de aduanas y participaciones, y todas 
las fuentes. 
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6.  CONCILIACIÓN Y USO DE LAS RENTAS GENERADAS 
POR LA ACTIVIDAD EXTRACTIVA Y TRANSFERIDA A LA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TALARA

6.1.  Los montos transferidos por rentas generadas por las industrias extractivas 
al gobierno local

Los recursos transferidos por el concepto de canon provinciala Municipalidad 
Provincial de Pariñas se han incrementado en los últimos años (ver cuadro 6.1). 
El año 2009 el pliego recibió 28.04 millones de soles, el 2012 se produjo transfe-
rencia de 60.72 millones de soles y el 2013 una suma de 65.89 millones de soles, 
alcanzando los 67.49 millones de nuevos soles el 2014. Además, al igual que al 
nivel departamental el recurso extractivo más importante de la fuente canon 
transferido al gobierno regional proviene de la actividad petrolera con el canon 
y sobrecanon petrolero, CSCP (conformado por el IR y regalías), en conjunto 
representan más del 98 %.

Cuadro 6.1. Transferencias por el concepto de canon* a la Municipalidad 
Provincial de Talara-Pariñas. 2009 – 2014.

(En porcentajes y nuevos soles)

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas. Consulta de Transferencias a los Gobiernos Nacional, Regional, 
Local y EPS.
Elaboración propia.
(*) Nota: se ha considerado las transferencias por canon forestal, canon pesquero, canon minero y canon y 
sobrecanon petrolero. El monto corresponde al monto autorizado y acreditado 
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En el cuadro 6.1 se muestra la conciliación entre los montos que informa el MEF, 
al haber autorizado y acreditado a transferir por canon minero, regalía minera, 
canon forestal, canon pesquero, canon hidroenergético y canon y sobrecanon 
petrolero; y lo que señala la Municipalidad Provincial de Talara haber recibido 
por dichos conceptos. Se ha encontrado que no existen diferencias entre estos 
dos tipos de recursos para los años de análisis.  Asimismo, se muestra la informa-
ción de la transferencia por el pago de derecho de vigencia minero, encon-
trándose  que dichos montos son distintos.

Cuadro 6.2. Conciliación de los montos transferidos por el concepto de canon 
y sobrecanon petrolero, canon minero, regalías mineras, y derecho de 

vigencia minera a la Municipalidad Provincial de Talara. 2012 y 2013

Fuente: MEF y Municipalidad Provincial de Talara.
Elaboración propia
Nota: 
*Ministerio de Economía y Finanzas. Consulta de Transferencias a los Gobiernos Nacional, Regional, Local y EPS.
** Informado por Lic. Mónica Valenzuela Pajuelo. Jefe de Oficina de Planeamiento y Presupuesto. Municipali-
dad Provincial de Talara

Fuente: MEF y Municipalidad Provincial de Talara.
Elaboración propia
Nota:  
* INGEMET. 
** Informado por Lic. Mónica Valenzuela Pajuelo. Jefe de Oficina de Planeamiento y Presupuesto. Municipali-
dad Provincial de Talara.
Tipo de cambio según el BCRP: 2.6381 soles/US$, para el 2012 y 2.7027 soles/US$ para el 2013.
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6.2.  La importancia del canon en el financiamiento del presupuesto del Gobier-
no local

El aporte del Rubro 18, sufre una disminución entre el 2009 y 2014, afectando 
ligeramente el monto presupuestario del pliego municipal, lo que hace que dis-
minuyera  su ratio de aporte. Sin embargo, es importante señalar que, entre el 
2012 y 2013, el canon aportó en el orden del 68 % y 62 % del total del presupues-
to (PIM) municipal.

Cuadro 6.2. El aporte del Rubro 18* en el presupuesto de 
la Municipalidad provincial de Talara-Pariñas

(En millones de nuevos soles)

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas
Elaboración propia
Nota: *se ha considerado como fuente canon el total del Rubro 18 que comprende "canon y sobrecanon, 
regalías, renta de aduanas y participaciones".

En el grafico 6.1 se muestra que las variaciones del presupuesto de la Municipa-
lidad Provincial de Pariñas, para el rubro 18, entre el 2008 y 2011 fueron significa-
tivas. Por ejemplo en el 2009  el PIA fue de 29 millones de nuevos soles y durante 
ese año se incrementó el presupuesto en  35 millones de nuevos soles. 

Gráfico 6.1. Las variaciones en el presupuesto del Rubro 18* en 
la Municipalidad Provincial de Talara-Pariñas. 2007 – 2014

(En millones de nuevos soles)

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas.
Elaboración propia
Nota: se ha considerado como fuente canon el total del Rubro 18 que comprende "canon y sobrecanon, 
regalías, renta de aduanas y participaciones".
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En el grafico 6.2 frente a cambios importantes en el presupuesto del canon en 
la municipalidad provincial, durante el año, el avance de ejecución del rubro 
18 ha venido mejorando, 42 % el 2011, 60 % el 2012, 62 % el 2013 y 74 % el 2014. 

Gráfico 6.2. PIA, PIM, monto y avance de la ejecución del Rubro 18* en 
la Municipalidad provincial de Talara-Pariñas. 2007 - 2014

(En nuevos soles y en porcentajes)

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas.
Elaboración propia. 
Nota: se ha considerado como fuente canon el total del Rubro 18 que comprende "canon y sobrecanon, 
regalías, renta de aduanas y participaciones"

Cuadro 6.3. Distribución del PIM de la fuente Rubro 18* según genérica. 
Municipalidad provincial de Talara-Pariñas. 2010 - 2014

(En nuevos soles y en porcentajes)

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas.
Elaboración propia
Nota: se ha considerado como fuente canon el total del Rubro 18 que comprende "canon y sobrecanon, 
regalías, renta de aduanas y participaciones".
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Cuadro 6.4. Aporte del Rubro 18* según genérica. Municipalidad 
Provincial de Talara-Pariñas. 2010 - 2014

(En nuevos soles y en porcentajes)

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas.
Elaboración propia
Nota: se ha considerado como fuente canon el total del Rubro 18 que comprende "canon y sobrecanon, 
regalías, renta de aduanas y participaciones"

Como el rubro 18, es financiado de manera importante por el canon y sobre ca-
non petrolero, CSCP, el destino del Rubro estará fuertemente influenciado por el 
CSCP.  Para los años de interés, el 2012 el 63.75 % del PIM del rubro 18 se destinó 
a inversiones, propiamente a la genérica 6.26. Además, se destinó el 27.70 % al 
pago de bienes y servicios. (Ver cuadro 6.3)

6.3.  Las inversiones públicas del gobierno regional y el canon

De acuerdo al cuadro 6.5 que detalla los montos ejecutados20, el canon ha sido 
pieza clave para financiar las inversiones. Es así que el monto total ejecutado en 
el 2012 fue de 52.68 millones de nuevos soles, de los cuales el canon aportó 86.85 
% y los recursos ordinarios solo financiaron el13.10 %. 

Cuadro 6.5. Monto ejecutado en inversiones públicas de la Municipalidad 
provincial de Talara-Pariñas, según rubro de financiamiento. 2009 - 2014

(En nuevos soles)

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas
Nota: para la construcción de la información se ha considerado genérica 6.26 correspondiente a inversiones.
Monto ejecutado en la fase devengada. 

20Es preciso notar que es el monto que efectivamente se ha ejecutado y no programado como se estudió en 
la sección anterior
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El cuadro 6.6, presenta información de las inversiones ejecutadas según funcio-
nes para toda fuente de financiamiento y el aporte del canon (Rubro 18) a las 
inversiones. Encontrando lo siguiente:

a)  El canon es importante en el financiamiento de las inversiones del GR. 
Para el acumulado 2009-2014, seis años, el monto ejecutado en inversiones 
(genérica 6.26) fue de 306.29 millones de nuevos soles, de los cuales el canon 
aportó el 77 %.

b)  Para los años de interés, 2012 y 2013, el canon aportó principalmente en 
términos relativos a los proyectos del tipo: Transporte, saneamiento, orden 
público y seguridad, educación, planeamiento y cultura y deporte.
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Complementado la información del destino de las inversiones en el cuadro 6.7 
se muestra información de los veinte proyectos con mayor monto ejecutado, 
del acumulado 2012-2013, y el aporte del canon en el financiamiento de estos 
proyectos. Se ha encontrado lo siguiente:

• El canon ha permitido apalancar recursos para el financiamiento de proyec-
tos como construcción y mejoramiento del servicio de transitabilidad, calles, 
pistas y veredas, parques, entre otros. 

• Por otro lado, complementando la información con el SOSEM del MEF, se 
encontró que 19 proyectos han registrado información en INFOBRAS. No 
se cuenta información del 2067612: Construcción de Pistas y Veredas En el 
AA.HH. Mario Aguirre, provincia de Talara, Piura

• Además, 19 proyectos cuentan con código SNIP, es decir han pasado por 
una evaluación de viabilidad.

Cuadro 6.7. Listado de los veinte proyectos públicos con mayor monto 
ejecutado a toda fuente, acumulado 2012-2013 y el aporte del canon

(En nuevos soles y porcentajes)
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Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas; Banco de proyectos-SNIP; Contraloría General de la República – 
INFOBRAS.
Elaboración propia
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En el gráfico6.3 se muestra que el gobierno provincial ha venido mejorando su 
capacidad de gasto en los proyectos, para todas las fuentes de financiamiento, 
incluida la fuente canon. Es importante destacar que el gobierno local ha logra-
do ejecutar más del 100 % de su presupuesto inicial entre el 2010 y 2014. Pero 
debido a los incrementos, sobre todos los presentados en los años 2009 y 2010, 
la tasa de ejecución de las inversiones han sido menores al 75 % para el canon 
y todas las fuentes. 

Gráfico 6.3. Avance de la ejecución presupuestal respecto al PIA y PIM, 
diferenciando fuente de financiamiento. Municipalidad provincial 

de Talara-Pariñas. 2009– 2014
( %)

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas
Elaboración propia
Nota: para la construcción de la información se ha considerado genérica 6.26 correspondiente a inversiones y 
el Rubro 18 correspondiente al "canon y sobrecanon, regalías, renta de aduanas y participaciones"
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7.  CONCILIACIÓN Y USO DE LAS RENTAS GENERADAS 
POR LA ACTIVIDAD EXTRACTIVA Y TRANSFERIDA A LA 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA
7.1.  Los montos transferidos por rentas generadas por las industrias extractivas 
al gobierno local

Los recursos transferidos por el concepto de canon a la Municipalidad Distrital 
de Castilla han ido incrementándose entre el 2009 al 2014-. Este incremento fue 
de 2.31 millones de nuevos soles el 2009 a 6.40 millones de nuevos soles el 2014, 
(ver cuadro 7.1).

Además, al igual que los otros tres pliegos revisados, el recurso extractivo más 
importante transferido al gobierno regional proviene de la actividad petrolera 
con el canon y sobrecanon petrolero- CSCP (conformado por el IR y regalías), 
que en conjunto representan más del 98 %.

Cuadro 7.1. Transferencias por el concepto de canon* a 
la Municipalidad Distrital de Castilla. 2009 – 2014.

(En porcentajes y nuevos soles)

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas. Consulta de Transferencias a los Gobiernos Nacional, Regional, 
Local y EPS.
Elaboración propia
Nota: *se ha considerado las transferencias por canon forestal, canon pesquero, canon minero y canon y 
sobrecanon petrolero. El monto corresponde al monto autorizado y acreditado 
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En el cuadro 72 se muestra la conciliación entre los montos que informa el MEF 
haber autorizado y acreditado a transferir por Canon Minero, Regalía Minera, 
Canon Forestal, Canon Pesquero, Canon hidroenergético y Canon y sobreca-
non Petrolero; y lo que informa la Municipalidad Distrital de Castilla por dichos 
conceptos. Encontrando que no existe diferencias entre estos dos tipos de re-
cursos para los años de análisis.  Asimismo, se muestra la información de la trans-
ferencia por el pago de derecho de vigencia minero, encontrando que dichos 
montos son distintos.

Cuadro 7.2. Conciliación de los montos transferidos por el concepto 
de canon y sobrecanon petrolero, canon minero, regalías mineras, y derecho 

de vigencia minera a la Municipalidad Distrital de Castilla. 2012 y 2013.

Fuente: MEF. Municipalidad Distrital de Castilla.
Elaboración propia 
Nota: 
*Ministerio de Economía y Finanzas. Consulta de Transferencias a los Gobiernos Nacional, Regional, Local y EPS.
** Informado por Manuel Sotomayor de la Municipalidad de Castilla.

Fuente: INGEMET. Municipalidad Distrital de Castilla.
Elaboración propia
Nota:  
* INGEMET. 
** Informado por Manuel Sotomayor de la Municipalidad de Castilla.
Tipo de cambio según el BCRP: 2.6381 soles/US$, para el 2012 y 2.7027 soles/US$ para el 2013
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7.2.  La importancia del canon en el financiamiento del presupuesto del Gobier-
no local

El Rubro 18, mantiene su importancia en el aporte al presupuesto de la Munici-
palidad Distrital de Castilla en los últimos seis años. Es así que entre el 2009 y 2014 
por cada 10 soles de presupuesto el canon financiaba entre 1.6 y 2.7 soles. Ade-
más, es importante señalar que en entre el 2012 y 2013 el canon aporto entre el 
22 % y 19 % del total del presupuesto (PIM) municipal. (Ver Cuadro 7.3).

Cuadro 7.3. El aporte del Rubro 18* en el presupuesto de 
la Municipalidad Distrital de Castilla

(En millones de nuevos soles)

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas 
Elaboración propia
(*) Nota: se ha considerado como fuente canon el total del Rubro 18 que comprende "canon y sobrecanon, 
regalías, renta de aduanas y participaciones".

Gráfico 7.1. Las variaciones en el presupuesto del Rubro 18* en 
la Municipalidad Distrital de Castilla. 2007 – 2014

En millones de nuevos soles

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas.
Elaboración propia
 (*) Nota: se ha considerado como fuente canon el total del Rubro 18 que comprende "canon y sobrecanon, 
regalías, renta de aduanas y participaciones".
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Durante el año, el avance de ejecución del rubro 18 ha venido mejorando: 42 % 
el 2011, 77 % el 2012, 82 % el 2013 y 84 % el 2014. 

Gráfico 7.2. PIA, PIM, monto y avance de la ejecución del Rubro 18* en 
la Municipalidad Distrital de Castilla. 2007 – 2014

(En nuevos soles y en porcentajes)

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas.
Elaboración propia
Nota: se ha considerado como fuente canon el total del Rubro 18 que comprende "canon y sobrecanon, 
regalías, renta de aduanas y participaciones"

En el cuadro 7.4  se detalla cómo se distribuyó el presupuesto del rubro 18, se-
gún la genérica de gasto. Donde se encuentra que principalmente se asignó a  
inversiones, adquisición de activos no financieros, con 77.27 % el 2012 y 86.95 % 
el 2013; a actividades de bienes y servicios, 20.5 % el 2012 y 13.05 % el 2013. En 
la siguiente sección se desarrolla los tipos de inversiones realizo la Municipalidad 
Distrital de Castilla. 

Cuadro 7.4. Distribución del PIM de la fuente Rubro 18* según genérica. 
Municipalidad Distrital de Castilla. 2010 – 2014

(En nuevos soles y en porcentajes)

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas. 
Elaboración propia
(*) Nota: se ha considerado como fuente canon el total del Rubro 18 que comprende "canon y sobrecanon, 
regalías, renta de aduanas y participaciones"
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Cuadro 7.5. Aporte del Rubro 18* según genérica. Municipalidad 
Distrital de Castilla. 2010 - 2014

(En nuevos soles y en porcentajes)

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas.
Elaboración propia
 Nota: 
(*) Se ha considerado como fuente canon el total del Rubro 18 que comprende "canon y sobrecanon, rega-
lías, renta de aduanas y participaciones"

7.3.  Las inversiones públicas del gobierno regional y el canon

En el cuadro 7.6 se muestran los montos ejecutados21 en inversiones y los re-
cursos que han financiado las inversiones. Destaca que entre el 2009 y 2010 el 
FONCOMUN, Fondo de Compensación Municipal, es la principal fuente. Luego, 
los recursos ordinarios pasaron a ser la principal fuente entre el 2011-2014. Es im-
portante señalar que el rubro 18, donde se registra el canon principalmente, es 
pieza clave en el financiamiento de las inversiones, pues aporto entre el 12.33 % 
y 31.99 % de las inversiones entre el 2009 y 2014. 

21Es preciso notar que es el monto que efectivamente se ha ejecutado y no programado como se estudió en 
la sección anterior
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Cuadro 7.6. Monto ejecutado en inversiones públicas de la Municipalidad 
Distrital de Castilla, según rubro de financiamiento. 2009 - 2014

(En nuevos soles)

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas
Elaboración propia
Nota: para la construcción de la información se ha considerado genérica 6.26 correspondiente a inversiones.
Monto ejecutado en la fase devengada. 

En el cuadro 7.7 se muestra el destino de las inversiones públicas de la Municipa-
lidad Distrital de Castilla, según el clasificador funcional. Entre el 2009-2014. Don-
de se identifica que las inversiones se destinaron principalmente a tres funciones: 
educación, transporte y saneamiento, y el canon ha cofinanciado el 31 %, 15 
% y 16 % respectivamente en dichas funciones. Asimismo, para el periodo 2009-
2014 la municipalidad invirtió un total de 184.5 millones de nuevos soles, de los 
cuales el 19 % fueron aportados por el rubro 18, lo cual muestra la importancia 
del canon en el financiamiento de las inversiones públicas de la municipalidad. 
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Complementada la información del destino de las inversiones en el cuadro 7.7 
se muestra información de los 20 proyectos con mayor monto ejecutado, acu-
mulado 2012-2013, y el aporte del canon en el financiamiento de estos proyec-
tos. Encontrando lo siguiente:

• El canon ha permitido apalancar recursos para el financiamiento de proyec-
tos como construcción y mejoramiento de los sistemas integrales de agua 
potable y alcantarillado, pistas y veredas, servicios de seguridad ciudadana, 
entre otros. 

• Por otro lado, complementando la información con el SOSEM del MEF, se en-
contró que los 20 proyectos han registrado información en INFOBRAS. 

Cuadro 7.7. Listado de los 20 proyectos públicos con mayor monto ejecutado 
a toda fuente, acumulado 2012-2013 y el aporte del canon

(En nuevos soles y porcentajes)
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Fuente: SIAF Amigable y SOSEM del MEF.
Elaboración propia.
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El gráfico 7.3  da cuenta del avance de ejecución de las inversiones de la muni-
cipalidad respecto al presupuesto institucional de apertura (PIA) y el presupues-
to institucional modificado (PIM) tanto para las inversiones financiadas con ca-
non y toda fuente. Encontrando que la municipalidad presenta menores tasas 
de ejecución para todas fuente en el año 2014 respecto al 2013: 87.7 % para el 
2013 y 63.4 % el 2014. 

Gráfico 7.3. Avance de la ejecución presupuestal respecto al PIA y PIM, 
diferenciando fuente de financiamiento. Municipalidad Distrital de Castilla. 

2009– 2014
( %)

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas.
Elaboración propia.
Nota: para la construcción de la información se ha considerado genérica 6.26 correspondiente a inversiones y 
el Rubro 18 correspondiente al "canon y sobrecanon, regalías, renta de aduanas y participaciones"
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8.  APROXIMACIÓN A LOS RESULTADOS OBTENIDOS POR 
EL USO DE LAS RENTAS GENERADAS POR LA ACTIVIDAD 
EXTRACTIVA Y TRANSFERIDA A LA REGIÓN.
8.1.  Función energía

En la región de Piura, entre el 2009-2014 el rubro 18 ha jugado un rol importante 
en el financiamiento de las intervenciones públicas en la función energía en la 
región. Es decir aportó entre el 13 % y 63 % del monto ejecutado. Asimismo, se 
identifica que la cobertura de hogares que disponen de alumbrado eléctrico 
por red pública se incrementó en la región, pasó de 81 % el 2009 a 94 % el 2014, 
superando los resultados del promedio nacional, que se incrementó  de 86 % el 
2009 a 93 % el 2014. (Ver Gráfico 8.1).

Gráfico 8.1. Aporte del canon en el presupuesto ejecutado en la función 
energía (3 niveles de gobierno) y los resultados en cobertura. 2009 – 2014.

(En porcentajes)

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas; Instituto de Estadística e Informática.
Elaboración propia

En el cuadro 8.1 se muestra la relación de proyectos con los mayores montos 
ejecutados en la región de Piura para la función energía entre el 2012 y 2014. 
Encontrando que tres proyectos son ejecutados por el gobierno nacional y dos 
por los gobiernos locales. Además, destaca el proyecto 2059966: Ampliación 
y Mejoramiento del Sistema Integral de Agua Potable y Alcantarillado de los 
Asentamientos Humanos del Sector Noreste de Castilla -Piura, con un costo ac-
tualizado de 36.9 millones de nuevos soles. 
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Cuadro 8.1. Los cinco proyectos con mayor monto ejecutado, 2012-2014, 
de la función energía en la región de Piura.

(En soles y porcentajes)

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas; Banco de proyectos-SNIP; Contraloría General de la República – 
INFOBRAS.
Elaboración propia

8.2.  Función agua y saneamiento

En el grafico 8.2  se aprecia que el canon ha aportado al gasto regional de la 
función agua y saneamiento más de la cuarta parte del total presupuestado 
en el periodo entre el 2009 y 2014. El 2012 alcanzó a financiar cerca del 39 % 
del monto ejecutado ese año. Así también, los resultados sobre la cobertura de 
hogares que se abastecen de agua mediante red pública y de hogares que 
residen en viviendas particulares con red pública de alcantarillado se ha visto 
incrementado en la región para este mismo periodo, incrementándose de 71 % 
a 82 % en el caso de la conexión a la red pública de agua y de 49 % a 54 % para 
la conexión al sistema de alcantarillado. Pero, aun cuando se ha incrementado 
la cobertura regional, Piura sigue debajo del promedio nacional.
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Gráfico 8.2. Aporte del canon en el presupuesto ejecutado en la función 
agua y saneamiento (3 niveles de gobierno) y los resultados en cobertura. 

2009 – 2014.
( %)

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas; Instituto de Estadística e Informática – Encuesta Demográfica de 
Salud familiar.
Elaboración propia
Nota: En el año 2012 el PAN fue sujeto a una modificación presupuestaria. 

En el cuadro 8.2 se muestran los cinco proyectos con mayores montos ejecuta-
dos, entre los años 2012-2014, en la función agua y saneamiento. Destaca que 
tres proyectos son ejecutados por los gobiernos locales y dos por el gobierno na-
cional. Entre los que destaca por tener el mayor monto actualizado, es decir el 
monto actualizado en su viabilidad: 144.6 millones de nuevos soles, el PIP “Insta-
lación, ampliación, mejoramiento del servicio de agua potable y alcantarillado 
en los AA.HH. Asentados en las cuencas 1, 2, y3 de la zona alta de la ciudad de 
Paita, Provincia de Paita, Piura.”
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Cuadro 8.2. Los cinco proyectos con mayor monto ejecutado*, de la función 
agua y saneamiento (3 niveles de gobierno). 2012 – 2014.

En porcentajes

Fuente SIAF Amigable y Banco de Proyectos del SNIP.
Elaboración propia
Nota: el monto es el ejecutado en la fase devengado entre el 2009-2014
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8.3.  Función salud

El cuadro 8.3 muestra que en la función salud el canon ha aportado cerca del 
39 % del total del monto invertido entre el 2009-2014, que fue 181.23 millones de 
nuevos soles.

Cuadro 8.3.  Monto ejecutado en inversiones para la función salud 
(3 niveles de gobierno) y el aporte del canon. 2012 – 2014.

( %)

Fuente:  SIAF Amigable. MEF. 
Elaboración propia

Además, se encuentra que es el gobierno regional que es el principal aportante 
de las inversiones en salud, entre el 2009-2014, con un 70 % de aporte en todo el 
periodo. (Ver cuadro 8.4). Además, entre los proyectos invertidos por el gobier-
no regional destacan tres proyectos: 

• 2045631: CONSTRUCCION NUEVO LOCAL DEL HOSPITAL DE APOYO I NUESTRA 
SEÑORA DE LAS MERCEDES DE PAITA. Para este Proyecto se ha apalancado 
el 18 % de su costo total, utilizando los recursos del canon.

• 2094813: MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA MATERNO INFANTIL 
DEL CENTRO DE SALUD DE TAMBOGRANDE - REGION PIURA. para este proyec-
to el canon ha apalancado el 16 % de su costo total, utilizando los recursos 
del canon.

• 2077937: AMPLIACION DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA MEJO-
RAR ACCIONES DE PROMOCION, PREVENCION Y RECUPERACION CON EN-
FASIS A LA MADRE Y EL NIÑO EN EL CENTRO DE SALUD LA UNION. Para este 
proyecto se ha apalancado el 23 % de su costo total, utilizando los recursos 
del canon.
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Cuadro 8.4.Monto ejecutado en inversiones para la función salud 
(3 niveles de gobierno) según nivel de gobierno. 2012 – 2014.

( %)

Fuente SIAF Amigable. MEF. 
Elaboración propia

No se reflejan resultados importantes en dos temas tan importantes como la 
desnutrición y la anemia en la región. En el grafico 83.  se visualiza que para el 
caso de la desnutrición crónica infantil, la tasa de niños con desnutrición solo se 
ha reducido del 23 % al 21.7 % entre el 2009-2014 y la tasa de anemia en lugar 
de reducirse se ha incrementado de 30 % el 2009 a 33 % el 2014. 

Gráfico 8.3. Tasa de desnutrición (OMS) y de anemia, departamento 
de Piura y Nacional. 2009 – 2014.

( %)

Fuente: Instituto de Estadística e Informática – Encuesta Demográfica de Salud familiar.
Elaboración propia
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8.4.  Función educación

El cuadro 8.5 muestra que en la función educación  el canon ha aportado cer-
ca del 52 % del total del monto invertido entre el 2009-2014, que fue 904 millones 
de nuevos soles en todo la región para los tres niveles de gobierno. 

Cuadro 8.5.  Monto ejecutado en inversiones para la función educación  
(3 niveles de gobierno) y el aporte del canon. 2012 – 2014.

(%)

Fuente SIAF Amigable. MEF. 
Elaboración propia

Además, a  nivel de gobiernos locales, el conjunto de municipalidades en la 
región se constituyen como el principal aportante de las inversiones en educa-
ción. Para el acumulado 2009-2014 las municipalidades aportaron el 53 % del 
monto invertido. (Ver cuadro 8.6).

Cuadro 8.6.  Monto ejecutado en inversiones para la función educación 
(3 niveles de gobierno) según nivel de gobierno. 2012 – 2014.

( %)

Fuente SIAF Amigable. MEF. 
Elaboración propia
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La región Piura exhibe indicadores que han mejorado inclusive sobre el prome-
dio nacional, por ejemplo en el caso de los logros de aprendizaje en compren-
sión lectora para la región, este indicador alcanzó 21 % en el 2009, alcanzando 
48 % el 2011, que representa una tasa mayor al promedio nacional de 44 % el 
2014. En el caso de logros en aprendizaje en lógico matemático, la tasa para la 
región evolucionó de 12 % el 2009 a 30 % el 2014, con resultados regionales por 
encima del resultado obtenido para el país que fue de 25.9 %. Pero es importan-
te señalar que estos resultados todavía están muy lejos del ideal que el 100 % de 
los niños y niñas evaluadas en el segundo grado de EBR de la región, de modo 
que estas y estos comprendan lo que leen y hayan podido resolver correcta-
mente los problemas lógico-matemáticos que se le planteen. (Ver gráfico 8.4).

Gráfico 8.4. Resultados en logros de aprendizaje en la región y 
a nivel nacional.

 2009 – 2014.
(%)

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas; Ministerio de Educación - Evaluación Censal de Estudiantes. 
Elaboración propia
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9.  CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

9.1.  Conclusiones

• La actividad extractiva en la región aportó entre 1.3 y 1.7  soles de cada 10 
soles producidos en la región para el periodo 2007-2013, principalmente pro-
ducto de la actividad de hidrocarburos. Sin embargo, su importancia viene 
disminuyendo, de disputar el primer puesto con otros servicios el 2009, a estar 
en el 2013 en el tercer lugar luego de servicios, manufactura y comercio. 

• Entre el 2008-2014 (según PERUPETRO) se aprecia una disminución sostenida 
en el volumen de petróleo, de casi un millón de barriles en dicho periodo. 
Además, el precio del barril se recuperó luego de la crisis internacional del 
2009, pero hacia el 2014 no logra recuperar su precio anterior a la crisis. 

• Son ocho las empresas que extraen hidrocarburos en la región.  De las cuales 
seis empresas, participan en los estudios de conciliación nacional (Cuarto, 
2013) EITI y no se han encontrado diferencias entre el monto declarado por 
las empresas en hidrocarburos respecto a los montos por IR o regalía y lo que 
expresa la SUNAT o PERUPETRO de haber recibido, por dichos conceptos. 

• A la región Piura se transfieren recursos del gobierno nacional proveniente 
de las actividades extractivas mediante el canon y sobrecanon petrolero 
(CSCP), canon forestal, canon minero, canon pesquero y canon hidroener-
gético. Este  conjunto, que conforma el canon, ha ido incrementándose en 
los últimos cuatros años, pasando de 303.38 millones de nuevos soles transfe-
ridos el 2009, a los tres niveles de gobierno, a 748.08 millones de nuevos soles 
el 2014. Además, se encuentra que el canon y sobrecanon petrolero aporta 
más del 95 % de las transferencias por todo el concepto de canon en la re-
gión.

• El monto de canon y sobrecanon petrolero (que proviene por las regalías y 
por el impuesto a la renta) transferido a la región de Piura, fue de 4,217 millo-
nes de soles el acumulado entre el 2004 y 2014. 

• Las universidades públicas participan con el 5 % del CSCP. Antes del 2010 la 
Universidad  Nacional de Piura, UNP, solo se beneficiaba con el CSCP. A partir 
del 2010 la Universidad Nacional  de Frontera (Sullana), UNFS,  es beneficiada 
también, pero con el 2.5 %.  

• Entre el 2009-2014, son cuatro las municipalidades que recibieron más de 
100 millones de nuevos soles cada uno por transferencia de CSCP.  Estos son: 
la Municipalidad Provincial de Talara-Pariñas, la Municipalidad Provincial de 
Paita, la Municipalidad Distrital de El Alto y la Municipalidad Provincial de 
Sechura. 
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Caso del Gobierno Regional de Piura

• En el caso del gobierno regional el canon, rubro 18, aportó entre el 12 % y 
22 % del total del presupuesto del gobierno regional entre el 2009-2014. Esta 
contribución ha venido disminuyendo, al igual que las transferencias. El año 
2010 el canon alcanzó el máximo aporte con el 22 % del presupuesto total: 
1,128.91 millones. Posteriormente disminuyó su aportación al 12 % el 2014, que 
equivale a 182.42 millones de nuevos soles. 

• El canon ha sido pieza clave para financiar las inversiones del gobierno re-
gional. En los años de interés para el estudio 2012 y 2013 el canon aportó el 
43.97 % y 45.87 % de las inversiones ejecutadas por el GR. Además, el ca-
non co-financio proyectos del tipo: agropecuario, transporte, planeamiento, 
educación, saneamiento y salud.  

• Los proyectos con mayor monto que el canon ha permitido apalancar recur-
sos se tiene: mejoramiento de riego del Alto Piura, hospital en Paita, carretera 
en Tambogrande, puente san Miguel, presa Poechos, entre otros. 

• En el caso del gasto corriente, se encontró que el canon también se ha gasta-
do para mejorar las capacidades de resistencia ante inundaciones, caminos 
departamentales, cocinas mejoradas, y mantenimiento de infraestructura.

Caso de la Municipalidad Provincial de Piura 

• Se logró conciliar y se encuentran que los montos transferidos por canon y 
sobrecanon petrolero y derecho de vigencia coinciden para el periodo de 
análisis: 2012 y 2013.  

• En el caso del gobierno local el canon, rubro 18, aportó entre el 6 % y 27 % 
del total del presupuesto del GL entre el 2007-2014. Este aporte ha venido 
disminuyendo, al igual que las transferencias. El año 2011 el canon presentó 
el máximo aporte, que representó el 27 % del presupuesto total: 189 millones. 
Posteriormente disminuyó su aporte al 13 % en el año 2014. 

• El monto de las inversiones ejecutado en el 2009 fue de 41.32 millones de nue-
vos soles, de los cuales el canon aportó solo 7.47 % y los recursos ordinarios 
financiaron el 29.46 %. Para el periodo de interés del estudio (2012 y 2013) el 
canon aportó el 30.62 % y 19.82 %. 

• Las inversiones se destinaron principalmente a los proyectos de saneamiento, 
transporte, vivienda.  

Caso de la Municipalidad Provincial de Talara

• Se logró conciliar y se encuentran que los montos transferidos por canon mi-
nero, regalía minera, canon forestal, canon pesquero, canon hidroenergé-
tico y canon y sobrecanon petrolero coinciden para el periodo de análisis: 



104 PRIMER ESTUDIO DE TRANSPARENCIA REGIONAL  -  EITI  PIURA

2012 y 2013.  Pero, se encuentran diferencias en el caso de los montos de 
derecho de vigencia. 

• En el caso del gobierno local el canon, rubro 18, aportó entre el 57 % y 72 % 
del total del presupuesto del gobierno local entre el 2009-2014. Este aporte 
ha venido disminuyendo, al igual que las transferencias. El año 2011 el canon 
presento el máximo aporte, aportó el 75 % del presupuesto total: 83 millones. 
Posteriormente disminuyó su aporte al 57 % el 2014. Es importante notar que 
en términos absolutos el presupuesto total del gobierno local ha venido in-
crementándose.

• El canon ha sido pieza clave para financiar las inversiones. Es así que el mon-
to ejecutado en el 2009 fue de 41.94 millones de nuevos soles, de los cuales 
el canon aportó el 90.07 %. En los años de interés para el estudio 2012 y 2013 
el canon aportó el 86.85 % y 76.37 %. 

• Además, el canon aportó principalmente a los proyectos de saneamiento, 
transporte, orden y seguridad.  

Caso de la Municipalidad Distrital de Castilla

• Se logró conciliar y se encuentran que los montos transferidos por canon mi-
nero, regalía minera, canon forestal, canon pesquero, canon hidroenergé-
tico y canon y sobrecanon petrolero coinciden para el periodo de análisis: 
2012 y 2013.  Pero, se encuentran diferencias en el caso de los montos de 
derecho de vigencia. 

• En el caso de este gobierno local, el canon, rubro 18, aportó entre el 13 % 
y 27 % del total de su presupuesto entre el 2007-2014. El año 2010 el canon 
contribuyo con su máximo aporte, aportó el 27 % del presupuesto total: 43 
millones. Posteriormente disminuyó su aporte al 23 % el 2014. Es importante 
notar que en términos absolutos el presupuesto total del gobierno local ha 
venido disminuyendo en los últimos años.

• Por otro lado, el canon ha sido pieza clave para financiar las inversiones. Es 
así que el monto ejecutado en el 2009 fue de 10.02 millones de nuevos soles, 
de los cuales el canon aportó el 20.30 %. En los años de interés para el estu-
dio 2012 y 2013 el canon aportó entre el22.12 % y el24.98 %. del presupuesto 
municipal.

• Además, el canon aporto principalmente a los proyectos de educación, 
transporte, saneamiento y vivienda.  

9.2. Recomendaciones

• Se sugiere que los pliegos beneficiarios con canon deben presentar, en su 
portal de transparencia, una rendición clara y amigable sobre los montos de 
canon recibido desde el gobierno nacional, detallando los intereses y saldos 
de balance que han incorporado sobre estos recursos. Además, de enlistar 
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los proyectos y actividades que se financian, informar sobre su articulación 
con el PDC y el presupuesto participativo respectivo.

• Se sugiere incorporar en próximos estudios de EITI regional a pliegos con im-
portantes recursos de canon transferido a la región, como son: las dos uni-
versidades públicas, la Municipalidad Provincial de Paita, la Municipalidad 
Distrital de El Alto, y la Municipalidad Provincial de Sechura.  

• Se sugiere que todos los pliegos cumplan con informar y actualizar su infor-
mación en el sistema de INFOBRAS, sobre sus proyectos y obras, cualquiera 
fuese su fuente de financiamiento.

• Se sugiere que el MEF mediante el SNIP avance en la evaluación ex post de 
las inversiones públicas, verificar si calidad, pertinencia, eficacia, eficiencia 
para resolver el problema inicial. Esto ayudara por un lado mejorar los actua-
les parámetros de evaluación en la preinversión.

• Otro reto es implementar un sistema eficiente y sostenible de monitoreo y 
evaluación del desempeño de las instituciones de los tres niveles de gobier-
no.  Este sistema debe tener como base la medición de resultados y su vincu-
lación con los insumos utilizados; a su vez debe promover  la transparencia y 
la rendición de cuentas a los ciudadanos. Los sistemas existentes, en cuanto 
a evaluación de desempeño y mecanismos de rendición de cuentas, son 
débiles y centrados básicamente en el control de los insumos, más que estar 
orientados a los productos y sus resultados.
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